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Presentación

			El libro que se presenta a continuación reúne una serie de trabajos de investigación que se llevaron a cabo por parte del esfuerzo de académicos de la Pontificia Universidad Javeriana Colombia, la Universidad del Pacífico de Perú, la Universidad Iberoamericana de México y la Universidad del Pacífico de Chile, todas confiadas a la Compañía de Jesús en los países miembros de la Alianza del Pacífico, quienes organizan anualmente simposios internacionales para analizar propuestas o resultados de investigación sobre las relaciones entre América Latina y Asia.

			Hasta el momento se han llevado a cabo siete simposios internacionales presenciales desde el primero en Cali en el año 2015, seguido por Lima en el 2016, Santiago de Chile en el 2017, Ciudad de México en el 2018, y Santa Fe de Bogotá en el 2019. Debido a la pandemia en 2020, se optó por cancelar el evento, mientras que entre los años 2021 y 2022 se realizaron de forma virtual. El primero fue organizado por la Universidad del Pacífico de Lima y el segundo por la Pontificia Universidad Javeriana de Cali.

			Como resultado del esfuerzo de los investigadores y bajo la dirección de la Cátedra Alianza Asia Pacífico, se han publicado varios libros y artículos. Entre ellos se incluyen “Las relaciones económicas entre América Latina y Asia. Hacia la construcción de una nueva inserción internacional”, editado por el Sello Editorial Javeriano en el año 2015 (ISBN: 978-958-8856-67-4), y “América Latina y Asia Pacífico. Relaciones y proyecciones de cara a un mundo turbulento”, publicado por la Universidad Alberto Hurtado de Santiago de Chile en 2017 (ISBN digital: 978-956-357-230-8). Además, se publicó un número especial en el volumen 8(1) del Journal of Business de la Universidad del Pacífico en 2016 (eISSN: 2078-9424 y DOI: http://dx.doi.org/10.21678/2078-9424.10.2).

			Este sería el tercer libro y la cuarta publicación especializada resultante de este proyecto colaborativo de las cuatro universidades confiadas a la Compañía de Jesús.

			El análisis de las relaciones entre América Latina y Asia resulta una prioridad en la intención de mejorar la inserción internacional de la región, toda vez que la región asiática mantiene los más altos ritmos de crecimiento en las últimas décadas, pero al mismo tiempo, muestra un indudable dinamismo en el comercio internacional y la inversión extranjera directa. Mientras que entre los años 2015 y 2021 el producto bruto mundial creció a un ritmo promedio anual de 1,1%, el continente asiático lo hizo al 2,8%, superando a las demás regiones geográficas. En el 2021 Asia generó el 43,0% de las exportaciones y el 38,3% de las importaciones totales, recibió el 43,6% y emitió el 35,8% de las inversiones extranjeras directas producidas en el mundo (Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo [UNCTAD], 2023).

			Por otra parte, en los últimos años se han producido notables transformaciones globales de carácter estructural, así como otras de carácter coyuntural que han afectado severamente tanto a la economía mundial como a las relaciones económicas internacionales.

			Tras el cambio producido en la Casa Blanca por los resultados de las elecciones de 2020, si bien el gobierno de Joseph Biden ha realizado ciertos cambios en su orientación de política económica externa entre los que sobresale su inclinación al multilateralismo, este ha sido hasta ahora selectivo. El nuevo gobierno retornó el compromiso del país con el Protocolo de París sobre el cambio climático, que había abandonado Trump. Sin embargo, no ha regresado al Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Económica (TPP, por sus siglas en inglés) firmado el 4 de febrero de 2016 y que nunca entró en vigor al no ser ratificado, pero que los otros once países firmantes renegociaron y convirtieron en 2018 en el Acuerdo Amplio y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP, por sus siglas en inglés). Estados Unidos ha mantenido una posición comercial proteccionista, aunque ha recuperado su asociación geoeconómica con la Unión Europea y geoestratégica con la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), mientras se ha agudizado su rivalidad con China y Rusia.

			La pandemia del Covid-19 tuvo un impacto devastador sobre la vida de la Humanidad y sobre la economía mundial. En 2020 el producto bruto mundial se contrajo en -4,1%, mientras que el de Asia fue de -1,8% y América Latina, -8,1% (UNCTAD, 2023). Sin embargo, desde que se desató la crisis hasta el 13 de junio de 2023 se han reportado fallecimientos causados por el coronavirus de 6.890.753 personas (Worldometers, 2023). La pandemia afectó la vida cotidiana de las personas; puso en tensión los sistemas de salud de los diversos países, algunos de los cuales tuvieron los recursos para afrontar los retos y otros no; redujo el comercio mundial y las corrientes de inversión extranjeras; elevó los precios de muchos bienes y servicios, especialmente los costos de los fletes, provocando una nueva estampida inflacionaria.

			La invasión de Rusia a Ucrania no solo ha creado un foco de tensión geopolítica en el oriente de Europa, sino una abierta confrontación entre el gigante eslavo y la OTAN, en la medida que esta organización, liderada por Estados Unidos ha sido un apoyo económico, político, militar y logístico del país invadido. Al mismo tiempo, este conflicto militar está teniendo un impacto negativo sobre la economía mundial, afectada por una nueva estampida de precios de los combustibles, alimentos y otros bienes.

			Finalmente, en los últimos años, la Alianza del Pacífico ha perdido el ímpetu integracionista que la caracterizó en sus inicios cuando además de la liberalización comercial del 92% de su universo arancelario, abordó temas de cooperación e intercambio científico, cultural y educativo, así como representaciones diplomáticas y consulares comunes. Además de sus cuatro miembros fundadores en 2012: Colombia, Chile, México y Perú, en 2017 se anunció que Singapur, Canadá, Australia y Nueva Zelandia se convertirían en Estados Asociados, sin que se haya avanzado en lo que eso significaría concretamente.

			Sirva este texto como una contribución colectiva a la comprensión de la economía y la sociedad de los países asiáticos y sus relaciones con la región latinoamericana, desde una perspectiva multidisciplinaria.

			Los editores

		

	
		
			
El neoproteccionismo en la era de Trump

			Leonardo Curzio

			Universidad Nacional Autónoma de México.

			“The United States has an $800 Billion Dollar Yearly Trade Deficit because of our “very stupid” trade deals and policies. Our jobs and wealth are being given to other countries that have taken advantage of us for years. They laugh at what fools our leaders have been. No more!” (Donald Trump, 3 de marzo de 2018).

			El neoproteccionismo es la corriente de pensamiento auspiciada por Trump para proteger con aranceles y medidas públicas sectores de la economía norteamericana que él considera no sujetos a una competencia leal. Es una respuesta múltiple a un fenómeno complejo. Su motivación no es exclusivamente económica, es un proceso de ensimismamiento de la potencia que empezó en 2001 y que ha tomado formas cambiantes al interactuar con una revolución industrial (la cuarta) que ha acelerado la obsolescencia del tejido industrial de los Estados Unidos y ha provocado una sensación de declive relativo que exige ser contenido con una narrativa política defensiva. Convive también con una transición demográfica que modifica el papel central de la población blanca, anglosajona y protestante en la vida política y económica de los Estados Unidos, que se siente desplazada por grupos (ciudadanos americanos) de origen asiático y mexicano que tienen un mejor desempeño relativo en las universidades y en la movilidad social.

			El relato neoproteccionista interactúa también con un debate estratégico que ubica en el centro de la reflexión la pérdida relativa de poder de la potencia en detrimento de China y otros poderes. La literatura sobre el declive del imperio americano (Lundestad, 2012) es abundante y variada, pero toda ella refleja la percepción de que los Estados Unidos están perdiendo poder relativo y eso incentiva la retórica del Make America Great Again, cuyas expresiones secundarias -una de ellas el America First- dan carta de naturaleza a una visión proteccionista extrema del tipo: me defiendo no porque crea en una economía cerrada, sino porque, de forma inequitativa e inicua, un grupo de países extranjeros toman ventaja de ese estado de cosas.

			Una revisión telegráfica del pasado reciente revela que, tras la caída del muro de Berlín, el optimismo cosmopolita de las élites que ganaron la Guerra Fría parecía imparable. Sin embargo, se inicia el siglo XXI con una demanda por parte de una importante franja de la sociedad americana, porque el Estado, como actor racional, volviera a hacerse cargo de la seguridad en un sentido territorial estricto. Esta tendencia iba, pues, en sentido contrario de los postulados finiseculares. Después de los atentados en el 2001, la respuesta de los Estados Unidos fue la necesidad de protegerse de los riesgos externos que son potencialmente universales, cualquiera que sea el costo que deban pagarse en las relaciones internacionales o en los intercambios económicos. La seguridad por encima de la prosperidad y la armonía planetaria. Y en ese estado de ánimo colectivo salió del desván de los recuerdos la idea de la “Homeland”, la protección de la patria como uno de los ejes prioritarios de la estrategia de seguridad. Con este cambio copernicano la potencia que había impulsado la globalización, un mundo abierto y el fin de las fronteras -después de sentirse vulnerable en su propio territorio-, resucita la idea -hasta entonces tácita-, de que ellos también eran un Estado territorialmente delimitado y tenían el derecho y la obligación de fortificarse para contener las amenazas.

			La lógica del Corporate State propendía a concebir el Estado como un promotor de apertura económica o como un defensor de valores universales, más que como un Estado nacional con intereses propios limitados a su territorio a diferencia de una potencia, que por definición tiene intereses en todo el planeta y, por consiguiente, estos se deben proteger y en algunos casos, incluso, a supeditar a los que en primera instancia son los propios de un Estado Nación. Así, en ese turbulento contexto del ataque a las Torres Gemelas, resurge, con una fuerza extraordinaria, la idea de la patria, del Estado Nacional ligado a un territorio con obligaciones primigenias y fundamentales. En su tabla de prioridades, los valores se invierten, la defensa del interés nacional aparece en primera línea y después vienen formados el concepto de humanidad, propio de la concepción globalizadora, la ONU como instrumento para dar gobernabilidad al sistema internacional y las responsabilidades que se derivan de ser potencia, como proveer bienes públicos globales.

			Las obligaciones globales se cumplirían en un momento posterior a la consecución de seguridad doméstica plena. En primera instancia, el tema era: el Estado debe regresar a proteger su territorio y a su población, controlar fronteras, flujos de población, etc. Por supuesto, la primera reacción es que ahora hay una frontera que está más viva que nunca por el volumen de los intercambios de bienes y servicios pero que se quiere asegurar de la forma más tradicional y arcaica: una muralla. De ahí surgen, aunque hoy parecen muy novedosos, los debates sobre el muro, pero es preciso recordar que la versión inicial de este aparece en una legislación (la Sensenbrenner H.R. 4437 (Ley para el control de la inmigración, el antiterrorismo y la protección de las fronteras de 2005)) de los primeros años de siglo como una reacción, por supuesto, a la situación de inseguridad que Estados Unidos vive después de los atentados. Por tanto, la primera llamada tras los ataques terroristas de 2001 fue: si bien, se desea la globalización, se prefiere que esté controlada. El Estado, que parecía desahuciado a finales de los noventa, ahora resulta indispensable, además de necesitar estar perfectamente lubricado, musculoso y con una clara expresión territorial. Es decir, yo protejo lo mío y el entorno externo me resulta entre desconfiable y peligroso.

			En consecuencia, la visión estratégica de la potencia se expresa en estos términos: hay que vigilar la globalización y por ello, al inicio de siglo XXI surge una demanda para que el Estado reaparezca, protegiendo a sus ciudadanos y a su territorio. Pasarán algunos años para que la expresión de protección del Estado empiece a trasladarse a otros ámbitos como la economía, particularmente después de la crisis del 2008. El planteamiento es: no solo me siento inseguro porque vienen vuelos de países remotos y gente de no sé cuántos países que no controlamos, sino que también está en riesgo mi futuro. Esta lógica de que todo se convierte potencialmente en un riesgo encuentra fácilmente un espacio propicio para crecer en un país que se siente cada vez más inseguro por la retórica del terror y el miedo, por lo cual fue fácil deslizar al: ¿Por qué no me protege también en lo económico? Esta globalización, que resulta peligrosa en el ámbito de la seguridad, cada vez se mostraba más desafiante por razones que tienen que ver con la cuarta revolución industrial, es decir, el proceso económico cada vez va más acelerado y que, a diferencia de las otras etapas de la globalización, no es dirigido, planeado y controlado desde los Estados Unidos. Otros países están creciendo de forma acelerada aprovechando la nueva realidad económica y si bien, en los ochenta y noventa del siglo XX, por ejemplo, tenían la preocupación por el crecimiento de Japón, con ese país presentían que podían cohabitar estratégicamente, pero con los nuevos actores, China e India, se sienten inseguros.

			La idea de que la cuarta revolución empieza a distribuir poder en distintas partes del mundo y no necesariamente Estados Unidos controla el proceso, resulta cuando menos, perturbadora para amplias franjas de la población que crecieron con la convicción de que la supremacía americana era indiscutible. Además, dentro de ese país, empieza a haber una diferencia, no solo en el desempeño escolar (resulta que no solamente los jóvenes de familia con origen asiático son los que mejor cumplimiento tienen en las universidades) sino que las familias que más han crecido en ingreso son también las de origen asiático. Esta circunstancia fomenta el nativismo blanco como expresión político-cultural. Ese nativismo que a México le ha generado tantos problemas, pero visto en un prisma más amplio, esta idea de que los asiático-americanos son quienes empiezan a tomar mayor distancia y son las familias que más han crecido en el ingreso, provoca que los anglos se cuestionen si se están convirtiendo en pobres en su propio país respecto a otros americanos a los que ellos reconocen otro origen.

			El tema del nativismo tiene múltiples ramificaciones y no se ahondará en esta ocasión sobre él, pero es un asunto que ha estado presente durante todo el siglo.

			El libro ¿Quiénes somos? (Huntington, 2004) no solamente fue un terremoto en el ámbito periodístico, sino también en el académico y el político. El mensaje profundo era: se está perdiendo la nacionalidad y se está perdiendo por una élite cosmopolita y principalmente por los mexicanos. Uno de los argumentos de Huntington es que nunca habían tenido una migración tan continua, además con un país contiguo que la promoviera o, por lo menos, no la evitará o contuviera y de manera pertinaz la población residente en los Estados Unidos conservara su cultura. En este punto crucial, simplemente recuerda la idea de que otros grupos étnicos están creciendo y desplazando a los WASP en su propio entorno, una situación que le resultaba cada vez más inquietante y que se sumaba a sus otras inseguridades.

			En efecto, la velocidad de la cuarta revolución industrial que impacta al tejido industrial dentro de los Estados Unidos y prácticamente en todas las sociedades occidentales, provoca una aguda sensación de inseguridad en un segmento de su población que se refleja en el debate político, las redes sociales e incluso en las pantallas de cine y televisión, que han tomado el tema como argumento en múltiples ocasiones. Y la verdad es que tienen toda la razón de sentirse inseguros. Es inquietante que haya millones de posiciones y puestos de trabajo que hoy estén en vías de extinción y que además estén expuestos a una erosión salarial permanente. En Estados Unidos el tema de una población envejecida le da (desde las políticas sociales hasta la forma en la que la sociedad se ve a sí misma) un cariz diferente a la historicidad de la potencia. Cuando se tiene que pensar más en geriatras que en pediatras, como política pública, algo ocurre. Hillary Clinton (2017) refiere en el libro en el que analiza las razones de su derrota, las implicaciones de este cambio demográfico.

			Esas sociedades que tienen mayores cargas seniles tienden también a sentirse inseguras y se cuestionan, con fundamento, sobre su proyecto de vida. Llevan 40 años trabajando, se jubilan, por ejemplo, con un fondo de 250 000 dólares, pasan 10 años y la tasa de interés no sube y la situación se torna absolutamente amenazante. Y si el médico les dice: tengo una buena noticia para usted y puede llegar a vivir 107 años, la pregunta es: ¿Y cuánto tiempo voy a trabajar y cuánto tiempo me va a durar ese fondo de pensiones que amasé con tanto esfuerzo para tener una vejez desahogada? Es imposible no sentir empatía con esas poblaciones del norte de los Estados Unidos que les toca ver la decadencia de un modelo económico que se extingue. Además, no tuvieron, en el momento oportuno, una ventana de oportunidad para su reconversión personal. La perspectiva de vivir más de 100 años y el fondo en el cual invirtieron sus ahorros, con la crisis del 2008 se mermó porque unos especuladores de la bolsa diluyeron una cuarta parte de su ingreso.

			Es normal su reacción frente a las élites globalizadoras (Wall Street y DC) y esa idea de que una economía abierta y desregulada es un peligro para los más vulnerables. ¿Quién me cuida? ¿Quién vela por el valor de mi patrimonio inmobiliario el cual se fue a la mitad por efecto de la citada crisis y era la parte más sólida de su posición financiera? A los más jóvenes le suena a catástrofe de película hollywoodense, pero a los que tienen 60 años y más, preguntan: ¿Y a mí quien me cuida de los especuladores de Wall Street? ¿Quién me garantiza que tenga una pensión adecuada o que pueda seguir teniendo un trabajo decente y razonablemente pagado hasta el fin de mi ciclo laboral? El discurso neoproteccionista aparece en ese contexto con una enorme credibilidad.

			Por otra parte, existen poblaciones más exigentes que dicen: si somos una democracia, tengo derecho a que el gobierno me defienda, tengo derecho a que lo hagan explícitamente como una prioridad. Esta idea de poblaciones empoderadas ha crecido en el mundo, porque, entre otras cosas, el ciudadano tiene derecho a que su gobierno lo proteja y cuando se tiene un espacio llamado globalización, el ciudadano dice: yo pago impuestos aquí, yo voto aquí y, por tanto, tengo derecho a que me atiendan. Mi ventanilla para quejarme es el gobierno nacional y de ahí vienen todos estos populismos simplones, desde Bolsonaro hasta Trump que dicen, yo lo voy a cuidar a usted de esos demonios y riesgos internos y externos. El Estado va primero para defender al pueblo simple y llano que se ve arrollado por la globalización. Y ese lenguaje pasa perfectamente en Roma, en Budapest, en Polonia y así surgen los hombres fuertes en Rusia y otros países. No se preocupen, yo estoy aquí y soy el hombre de la capa, el salvador, fuerte y comprometido con el pueblo. La idea del hombre, de la deidad política protectora existe en muchas partes. Son sociedades que se sienten indignadas y desamparadas y al mismo tiempo son cada vez más exigentes.

			Además de esos cambios sociológicos y económicos se tiene un cambio en el gran tablero mundial. El declive relativo de las dos potencias impulsoras de la globalización es un problema muy serio porque los dos motores más importantes del último siglo y medio proclaman de distintas formas: paren el tren que yo me quiero bajar. Y entonces ¿Quién impulsa la globalización? Estados Unidos ha pasado de ser la nación indispensable para gobernar el planeta (Bremmer, 2015) a la nación que clama que esta globalización va muy rápido y hay que repensarla y Reino Unido, por su parte, reniega hasta de su inserción regional con la Unión Europea.

			Newt Gingrich lo planteaba en un texto publicado en 1995, titulado: “Estados Unidos y los desafíos de nuestro tiempo” el cual decía: si tuviésemos que desaparecer mañana por la mañana, ¿quién se haría cargo de la gobernanza global? Porque es el único país suficientemente diverso para entender a europeos, y americanos, a orientales y es la única democracia abierta que puede tener conciencia de los grandes valores planetarios…es la nación indispensable para el planeta. Y había muchos otros, gente mucho más seria que decía: es nuestro deber mantener (particularmente después del triunfo de los EE.UU. en la Guerra Fría) un mundo razonable y abierto.

			En aquella época del optimismo globalizador, las elites soñaban en DC con que habían llegado al final de la historia (Fukuyama, 1992), que iban a haber democracias liberales y economías de mercado en todo el planeta y vivirían felices. Pero la verdad es que la realidad se ha complicado seriamente. Los Estados Unidos han claudicado, con Trump, en muchos sentidos, de su función de potencia. Vale la pena recordar que potencia o gran potencia se define como aquel país que tiene responsabilidades en todo el mundo y tiene capacidad de respaldarlas. Es decir, no solo tiene intereses, sino que puede respaldarlos con su poderío económico, militar, tecnológico y además es la responsable de proveer bienes públicos globales; esta dimensión global es la que la mayor parte de los Estados no tienen.

			Y Gran Bretaña, la impulsora anterior de la globalización, la gran potencia que abrió mercados y que convivió durante muchos años con la llamada trampa de Tucídides no cumplida (Allison, 2017), es decir, no solamente no chocó con el ascenso de los Estados Unidos, sino que se complementó con esta idea de mantener un mundo abierto que durante muchos años fue el credo, ahora rompe con la Unión Europea y dice: tampoco quiero competir demasiado incluso poniendo en riesgo que la City sea la capital financiera de Europa. La ex primera ministra Theresa May hizo todo tipo de equilibrios para tratar de que no se rompiera del todo el vínculo con el continente, pero la idea del libre comercio con todos los europeos no necesariamente ha funcionado a un electorado que pide protección, no apertura.

			En contraste con esa retirada relativa de las potencias anglosajonas, el ascenso chino de este siglo ha constituido la mejor noticia que el capitalismo ha tenido en la historia. Paradojas increíbles, una nación gobernada por un partido comunista ha sido la mejor nota para el capital y la peor noticia para el mundo del trabajo. Porque el capital puede producir en China, cualquier producto tiene el made in China y los capitalistas dicen: es el taller del mundo. Nunca se ha sido más feliz en un país que ofrece todas las ventajas al productor ¡larga vida al comunismo! China se convierte en el taller del mundo y el capital dice a los trabajadores de los sindicatos en América o en Europa, me encantaría producir aquí, pero en China tienen mejores condiciones en todos los ámbitos. Y, como se vive en un mundo, abierto sería absurdo que no lo aprovechara. Por tanto, para el mundo del trabajo, el ascenso de China es una pérdida neta de competitividad: allá cobran menos, trabajan mejor, no hacen huelgas y además existe un Estado eficiente, mismo del que hablaba con enorme acierto Fukuyama (2014) en su obra más reciente sobre el orden político.

			Por tanto, el ascenso chino es el gran cambio del siglo XXI, fue una gran noticia para el capital y una pésima noticia para el mundo del trabajo en las sociedades occidentales. Quienes veían eso como una gran oportunidad al inicio del siglo XXI, ahora dicen: además los chinos ya son la segunda economía del mundo y al paso que van se convertirán en la primera en los próximos años.

			Pero no solamente China ha crecido relativamente, hay otros países, incluido Colombia, que se han convertido en una potencia exportadora de primer orden que amenaza también la tranquilidad relativa de esos sectores de la sociedad estadounidense. No es gratuito que el presidente de esa nación tenga la obsesión de decir: perdemos a la industria automotriz a manos de chinos y mexicanos y es verdad, ha habido un traslado de esas industrias a otros países que están compitiendo con la antigua base industrial americana.

			Por otra parte, la democracia de las redes sociales propende a magnificar estos desafíos y hay una contraparte política que aprovecha bien eso. Un individuo como Trump que llega con ese discurso y logra su objetivo político y dobla al gobierno mexicano (al saliente y al entrante) al pactar el T-MEC, y les dice: son estas condiciones, ¿te parece o no te parece? La democracia te da estas nuevas realidades que, por supuesto, exigen a los políticos un comportamiento diferente y esa demanda es esencialmente neoproteccionista.

			Actualmente, como se mencionó anteriormente, hay una falta de responsabilidad global por parte de los Estados Unidos, y aún no está claro cómo se resolverá esta situación. Trump dice que la OMC no lo satisface, el acuerdo de París le parece un invento chino y pocos lo contradicen. El presidente de Francia dice en la ONU, valdría la pena condicionar los tratados de libre comercio a quienes respeten el tema ambiental ¡utopía! En términos generales, la potencia que edificó el orden internacional que hoy se tiene, no se siente cómoda con las instituciones vigentes y no propone una solución de continuidad, sino la defensa de sus intereses. Esto conlleva a un mundo sin reglas y la pregunta es: cuando se desinstitucionaliza el mundo, ¿qué sucede? ¿Que los más poderosos hagan su santa voluntad? El proceso de desinstitucionalización es actualmente el problema más importante del sistema internacional.

			Los países que poseen una dimensión regional parecen más impotencias que propiamente potencias regionales. Porque no parece que estén en condición ni de generar un diálogo diferente y se encuentran asustados o auto limitados. México, con el libre comercio bilateral y administrado, pone su horizonte irrebatible. Por su parte, en Brasil, existe una probable deriva autoritaria que puede entorpecer el proyecto sudamericano de integración. Con Bolsonaro, la extrema derecha está tomando el poder en Brasil con un discurso intolerante y confrontador que no sirve de contrapeso al neoproteccionismo trumpista.

			Se cuenta con la Alianza del Pacifico, el TPP II, el APEC, pero no son capaces todavía de tejer un discurso sólido para rescatar lo poco que se tenía cuando hay un mundo que se desinstitucionaliza por la remisión de la potencia y posee un discurso agresivo contra ciertos valores de un mundo abierto que se ha construido en décadas desde el final de la Segunda Guerra Mundial.

			El liderazgo chino no es tan evidente porque Occidente tiene pavor al ascenso asiático. ¿A qué se debe este temor? Lo primero es el racismo puro y duro. El mundo se está moviendo hacia Asia y cuesta ver a una Europa envejecida, impotente, un Londres que ahora es prácticamente propiedad de árabes o de chinos. La apertura les gustaba cuando lideraban ellos. Este contenido sigue generando una enorme tensión y explica también este nativismo y ese neoproteccionismo (Mahbubani, 2013). Lo segundo es que China no es todavía una potencia lo suficientemente diversa para dirigir al mundo.

			El neoproteccionismo en la era Trump no es solamente una reacción en el plano comercial, es un fenómeno complejo en el que interactúan cambios tecnológicos, estratégicos, demográficos y políticos que están todavía en fase de consolidación.
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			Introducción

			China y Vietnam han experimentado un notable crecimiento económico en las últimas décadas, lo que ha llevado a una importante transformación estructural. Ambos países han evolucionado desde economías agrarias rezagadas hasta alcanzar niveles significativos de industrialización, con China liderando este proceso y Vietnam siguiendo con un nivel industrial medio. En ambos casos, este proceso estuvo asociado a su mejor y creciente inserción en cadenas internacionales de valor, gracias a un incremento de la inversión extranjera directa de empresas industriales que permitió convertir a ambos países en importantes exportadores de productos industriales. En los inicios de sus respectivos procesos de reforma se concentraron en industrias intensivas en mano de obra, pero posteriormente, en el caso de China, se ha producido una significativa transformación a un país productor y exportador de bienes industriales, intensivos en capital y tecnología. La línea estratégica de ambos procesos es muy parecida, sin embargo, las dimensiones de ambas economías marcan la diferencia. 

			Los cambios estructurales de ambos países han sido el resultado de sendos procesos de reformas económicas e institucionales que modificaron el sistema de economías centralmente dirigidas hacia un modelo que en China se definió como de “socialista de mercado” y en Vietnam como de “mercado con orientación socialista”. 

			Ambas reformas han modificado las bases del funcionamiento económico y han adecuado su sistema institucional para establecer los marcos legales que faciliten el desarrollo de esos nuevos mecanismos económicos. Sin embargo, no han modificado sustancialmente su sistema político, caracterizado por la existencia de Estados autoritarios y totalitarios, bajo el dominio de los respectivos partidos comunistas.

			El objetivo de este texto es analizar las reformas económicas e institucionales adoptadas por ambos países y su relación con el proceso de desarrollo económico, desde una perspectiva histórica. La pregunta de investigación que se pretende responder es: ¿Cuáles han sido las principales reformas institucionales adoptadas en China y Vietnam y su relación con el proceso de desarrollo en ambos países?

			Desde el punto de vista metodológico, este análisis está planteado desde la historia económica en general y la historia del desarrollo económico en particular, a partir de las propuestas metodológicas de North (1990) y Rodrik (1999 y 2007), así como de Acemoglu y Robinson (2012). Estos autores coinciden -desde posiciones diferentes- en la importancia crucial de las instituciones en el proceso de desarrollo. North (1990) explica que:

			las instituciones, junto con las limitaciones ordinarias de la teoría económica, determinan las oportunidades que hay en una sociedad”. Desde la perspectiva de la nueva economía institucional sostiene que “si los mercados políticos y económicos son eficientes (es decir, no hay costos de transacción) entonces las elecciones siempre serán eficientes” y que “los costos de transacción en los mercados políticos y económicos acrecientan derechos de propiedad ineficientes […]. (pp. 18-19)

			Por su parte, Rodrik (2007) explica que la discusión ya no está en si las instituciones importan en el proceso de desarrollo, porque es evidente que sí, sino qué tipo de instituciones importan y cómo se adquieren y esto es fundamental porque las “…instituciones son necesarias porque los mercados no se crean, regulan, estabilizan ni legitiman a sí mismos.” (pp. 223-226). Para Rodrik los sistemas políticos participativos y descentralizados son los más efectivos … y “se puede pensar en la democracia como una metainstitución que ayuda a construir buenas instituciones” (p. 224).

			A la pregunta de ¿Qué instituciones importan?, este autor responde que, sobre todo, resultan importantes las instituciones que establecen y protegen los derechos de propiedad y hacen que los contratos se cumplan y, por tanto, se requiere un conjunto de leyes y tribunales que permitan que los mercados funcionen correctamente, incluso aquellos que se consideran perfectos. Entre las instituciones que son fundamentales para apoyar los mercados se encuentran los derechos de propiedad, las entidades reguladoras, las instituciones que aseguran la estabilidad macroeconómica, las estructuras de previsión social y los mecanismos para la gestión de conflictos.

			Mientras tanto, Acemoglu y Robinson (2012) señalan la sinergia existente entre las instituciones económicas y las políticas, y destacan la diferencia entre instituciones extractivas e inclusivas y el hecho de que las primeras frenan el desarrollo y las segundas lo impulsan. Las instituciones extractivas son aquellas que concentran el poder en manos de una élite reducida, fijan pocos límites al ejercicio de su poder y suelen estar estructuradas por esa élite para extraer recursos del resto de la sociedad y en tal sentido acompañan naturalmente a las instituciones políticas extractivas. Las instituciones inclusivas reparten el poder en la sociedad y limitan su ejercicio arbitrario y evitan que determinadas personas o grupos políticos usurpen el poder y socaven las bases de las instituciones inclusivas. Para estos autores existe una relación directa entre instituciones inclusivas y desarrollo y entre instituciones extractivas y subdesarrollo.

			Al analizar los casos de China y de Vietnam, se encuentra con dos países que han logrado un proceso de desarrollo indudable en las últimas décadas, aunque aún no se consideran economías desarrolladas. Ambos países mantienen altas tasas de crecimiento económico, han generado mejoras notables en el bienestar económico general de sus poblaciones, disminuyendo significativamente los niveles relativos de pobreza y alcanzando una integración económica internacional más efectiva, siendo este progreso más notable en el caso chino que en el vietnamita. Sin embargo, aunque ambos países han producido importantes reformas institucionales, en la línea de las que destaca Dani Rodrik, estas están muy lejos de considerarse instituciones inclusivas, toda vez que se basan en sistemas políticos autoritarios y totalitarios en los que el poder se ejerce por parte de los respectivos partidos comunistas que tampoco son democráticos en su funcionamiento interno. 

			En el presente texto se analizan ambos procesos de reforma, tanto desde el punto de vista económico como institucional desde una perspectiva histórica comparada. Para ello, se realizó una revisión de la literatura sobre la importancia de las instituciones y su relación con el desarrollo económico, se tomaron en cuenta varios análisis previos de ambos procesos y se revisaron los marcos normativos que los regularon en ambos países. Se utilizaron datos provenientes de fuentes estadísticas oficiales nacionales e internacionales para evaluar el desempeño económico de ambos países. 

			En el primer epígrafe se analiza la necesidad de las reformas económicas en China y Vietnam; el segundo se dedica al análisis de las características de las reformas económicas e institucionales en China, mientras que el tercero se concentra en el caso de Vietnam; y el cuarto se centra en los resultados en términos económicos e institucionales. Posteriormente, se exponen las observaciones finales y se examinan líneas posteriores de investigación.

			La necesidad de las reformas económicas en China y Vietnam

			Las reformas económicas e institucionales en ambos países estuvieron motivadas por la necesidad de impulsar el desarrollo económico respectivo, después de varios decenios en los que funcionaron economías estatizada y centralmente dirigidas, en las que prácticamente se abolió al sector privado, siguiendo el modelo originalmente implantado en la Unión Soviética. Ambos países padecían un profundo subdesarrollo estructural, altos niveles de pobreza, un aislamiento casi total respecto al mundo en el caso de China y una inserción casi exclusiva en el sistema comunista internacional en el caso de Vietnam. Ambos países, a pesar de sus diferencias, mantenían el modelo ideológico que caracterizaba a los sistemas comunistas en los que el socialismo se definía, desde el punto de vista económico, a partir del predominio de la propiedad social sobre los medios de producción fundamentales, entendida esta como la propiedad estatal en la industria, la banca, el comercio y los servicios, así como la combinación de propiedad estatal y cooperativa en la agricultura.

			En el caso de China, el modelo estatista centralizado se mantuvo, a pesar de ciertos intentos de tímidos cambios, debido a las características del sistema político totalitario del Partido Comunista Chino (PCCh) bajo el liderazgo autoritario y autocrático de Mao Zedong, quien tenía una concepción radical del comunismo y se oponía a cualquier tipo de reforma que revitalizara el mercado, lo cual llevó a China a distanciarse incluso de las modestas transformaciones que se produjeron en la Unión Soviética en la década de los años sesenta del siglo XX. Mao recibió el apoyo de la facción ultra-radical de la dirección del país e incluso logró apartar del poder a la facción moderada, partidaria de adoptar medidas económicas que condujeran a un mayor bienestar de la población, aunque ello significara un más lento camino en el proceso de “construcción del socialismo”. Entre los años 1966 y 1976 Mao y la facción radical del comunismo chino impusieron su línea extremista, a través de la llamada “Gran Revolución Cultural Proletaria”, desplegando una lucha política que condujo a la casi militarización de la economía y de la vida de la sociedad china de entonces, profundizando la pobreza secular. 

			La muerte de Mao en septiembre de 1976 y la derrota de la llamada “Banda de los Cuatro”, unos días después, como consecuencia de la lucha por el poder, condujo a un período de transición en el que la llamada facción moderada, liderada por Deng Xiaoping, impuso un nuevo ritmo, adoptando un proceso de reformas económicas sin modificar el sistema político.  Estos cambios fueron aprobados por la Conferencia para el Trabajo Central del Partido, que sesionó entre el 10 de noviembre y el 15 de diciembre de 1978 y cuyos resultados fueron ratificados por la Tercera Sesión Plenaria del 11º Comité Central del PCCh, que sesionó entre los días 18 y 22 de diciembre de 1978, y que significó que Deng Xiaoping se convirtiera en el principal líder “de facto” en el país, aunque no ocupaba las responsabilidades principales en el Partido, el Estado, o las Fuerzas Armadas.

			La posición de China en la economía mundial entonces era relativamente insignificante. En 1978, China era un país con 957,9 millones de habitantes, lo que constituía el 22,6% de la población mundial, no obstante, su Producto Interior Bruto (PIB) per cápita, medido a precios constantes de 2015, era de solo 375 dólares estadounidenses (USD) anuales (inferior, incluso al promedio de los países de África Oriental, la región más pobre del continente africano), solo un 6,5% del PIB per cápita promedio del mundo, mientras que las exportaciones de bienes representaban solo el 0,7% del total mundial (UNCTAD, 2023). Su agricultura era atrasada e incapaz de asegurar las necesidades de alimentación de la población. La industria se concentraba en producir maquinaria con tecnología atrasada, elevados costos y baja calidad, mientras la población carecía del acceso elemental a las condiciones de vida modernas. En términos generales, la población sufría de una escasez generalizada de bienes de consumo y de un nivel de vida por debajo de las condiciones promedio internacionalmente reconocidas. El modelo de desarrollo autárquico, impulsado por Mao, no había permitido superar el subdesarrollo y había conducido a la formación de una sociedad igualitaria de pobreza generalizada. 

			Por otra parte, China contaba con la experiencia del desarrollo económico de Taiwán, que en menos de 30 años había construido una robusta economía industrial y agrícola, integrada eficazmente en las corrientes comerciales y financieras internacionales, partiendo de niveles similares de retraso a los de China en la década de los años cincuenta. En 1978, el PIB per cápita de China, medido a precios constantes de 2015, era solo de un 10,5% del de Taiwán. La población taiwanesa disfrutaba de mayor bienestar económico, aunque también vivía bajo el régimen autoritario y totalitario del Guomindang. La necesidad de adoptar reformas económicas que condujeran a una elevación del bienestar de la población resultaba imprescindible para mantener el consenso social a favor del socialismo frente a los avances obtenidos en su vecino capitalista.

			En el caso de Vietnam, después de la guerra contra Estados Unidos que duró desde 1960 a 1975, se produjo el colapso final del régimen de Vietnam del Sur y se unificó el país en 1976, bajo el sistema comunista establecido en el norte. Ello significó la transformación acelerada de la economía capitalista del sur en el sistema de economía estatista centralmente dirigida que predominaba en el norte desde 1954, así como la expropiación de la tierra que estaba en manos privadas (estableciendo cooperativas y granjas estatales), además de la mayor parte de las empresas industriales y comerciales, incluyendo a los pequeños negocios y todo el sistema bancario (Nguyen, 2010). Todo ello trajo como consecuencia la emigración de una parte considerable de la clase media y de profesionales sudvietnamitas (De Miranda y Velandia, 2019).

			Después de la guerra y de la unificación del país, el liderazgo vietnamita definió una estrategia de desarrollo muy parecida a la de la mayor parte de los llamados países socialistas, basada en la industrialización, apoyada por el desarrollo agrícola, eliminando los vestigios de propiedad privada, sobre todo en el sur. Sin embargo, el país carecía de las fuentes de acumulación necesarias para este proceso y por las características del sistema económico establecido no se concebía la inversión foránea como una posible fuente de recursos. Por estas razones, la economía vietnamita se hizo fuertemente dependiente de la ayuda económica procedente de la Unión Soviética y de los demás países socialistas europeos. En las nuevas condiciones, Vietnam, a diferencia de China, se integró política y económicamente al sistema socialista de economía mundial, como parte del Consejo de Ayuda Mutua Económica (CAME) y en los años ochenta se había convertido en el segundo mayor receptor de ayuda soviética, después de Cuba. 

			Sin embargo, en esos años, las economías de los países que hacen parte de CAME comenzaron a enfrentar serios problemas. Se ralentizó el crecimiento económico debido a la incapacidad de pasar de un modelo de crecimiento extensivo, basado en la disponibilidad de materias primas y recursos humanos abundantes y baratos a uno intensivo, basado en la mayor productividad de los factores productivos. A ello debe añadirse, la aparición de severos problemas financieros externos, debido al incremento de los déficits comerciales con los países capitalistas desarrollados, de los que obtenían bienes de alta tecnología, mientras que, en contrapartida, ofrecían fundamentalmente materias primas, así como debido al incremento de las tasas de interés por los préstamos internacionales que necesitaban contratar para financiar tanto el déficit comercial como el insuficiente ahorro interno.  En esas condiciones, resultaba cada vez más difícil para estos países continuar con los niveles de ayuda externa hacia Vietnam.

			Todo esto, marcó la necesidad de realizar transformaciones económicas, para impulsar un mayor crecimiento económico y para elevar el bienestar de la población. No obstante, al igual que en China, donde se pudo pensar en una reforma económica profunda, solo después de la muerte de Mao Zedong, en Vietnam solo fue posible hacerlo tras la muerte de Le Duan en julio de 1986, el más importante líder del país después de la muerte de Ho Chi Minh en 1969, entonces secretario general del Partido Comunista Vietnamita (PCV), quien lideraba la facción más ortodoxa y conservadora, dentro de la dirigencia vietnamita. En diciembre de ese año se efectuó el 6º Congreso del PCV, el cual decidió una importante renovación en el liderazgo político del país y las líneas directrices de una reforma económica, que se denominó “Doi Moi” (Renovación).

			De acuerdo con Nguyen (2006), los principales objetivos de este proceso, expresados en el 6º Congreso del PCV, fueron: 1) estabilizar la economía presionada por una alta inflación y severos desequilibrios; 2) desarrollar el sector privado; 3) incrementar la producción agrícola; 4) cambiar el foco de la inversión de la industria pesada a la ligera; 5) enfocar el crecimiento económico en el desarrollo de las exportaciones, siguiendo el modelo desarrollado por otros países asiáticos; y 6) atraer inversión directa extranjera para contar con recursos de capital y tecnología, factores esenciales en el proceso de desarrollo. 

			Durante el período preparatorio de dicho congreso, el país enfrentó severos problemas económicos. La inflación promedio del año fue 453%, la tasa de ahorro nacional bruto (relación entre el ahorro nacional bruto y el PIB) había caído del 12,3% en 1984 -que ya era demasiado baja para las necesidades de inversión del país- al 9,9% en 1986. La tasa de inversión (relación entre la magnitud de la inversión total y el PIB) estaba en 14,3%, por lo que la brecha con el ahorro nacional debía ser cubierta por préstamos, debido a que aún no se permitía la inversión extranjera (Fondo Monetario Internacional [IMF], 2023). Las exportaciones totales alcanzaron los 789 millones de dólares, poco más de un tercio de sus importaciones que sumaron 2.155 millones de dólares, mostrando un considerable déficit comercial (Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo [UNCTAD], 2023). El PIB per cápita de Vietnam, medido a precios constantes de 2015 en 1986 era de solo 490 USD, un 7,8% del promedio mundial y un 37,9% del promedio del Sudeste Asiático de entonces (UNCTAD, 2023).

			En este contexto se hizo imprescindible la adopción de medidas de reforma que aseguraran la sobrevivencia del sistema político, a partir de la recuperación del consenso social a favor del mantenimiento del sistema socialista. Ambos procesos de reformas partieron de similares bases conceptuales, a saber: 1) buscaban la transformación de la economía centralmente dirigida en una economía mixta que combinara la existencia del mercado con la intervención reguladora del Estado; 2) fueron concebidas y desarrolladas de forma paulatina; 3) pretendían la conformación de una estructura económica en la que coexistieran diversas formas de propiedad con un sector estatal dominante y la existencia de propiedad cooperativa, propiedad privada doméstica y extranjera, así como mixta entre el Estado y capitales privados domésticos y/o extranjeros; 4) el comienzo de las reformas se produjo en el sector agrario, tratando de estimular el crecimiento de la producción para mejorar la seguridad alimentaria; 5) produjeron la apertura de sus respectivas economías, atrayendo la inversión extranjera directa y buscando el incremento, la diversificación y la liberalización de las relaciones económicas externas; 6) fomentaron la industrialización a partir de la incorporación de sus respectivos sectores productivos en cadenas productivas globales; y 7) crearon un marco legal para regular el nuevo sistema económico, reconociendo el rol positivo de la empresa privada y otorgando garantías a la misma, y elaboraron legislaciones armonizadas con las prácticas internacionales (De Miranda y Velandia, 2019). 

			Estos procesos no estuvieron exentos de contratiempos, que resultaban de los conflictos políticos presentes en las respectivas cúpulas de gobierno, sobre todo por las resistencias de los grupos más conservadores, reacios a introducir reformas de mercado que erosionaran el control político de los respectivos partidos gobernantes.

			En términos generales, a pesar de las diferencias políticas entre China y Vietnam, la reforma económica china marcó el camino que sirvió de experiencia a la vietnamita, porque cuando se inició la reforma en Vietnam, la de China ya tenía un camino recorrido y algunos logros palpables. Es de destacar que, a diferencia de las reformas adoptadas en la Unión Soviética, más allá de la perestroika, es decir, la “glasnost” (transparencia informativa) y la democratización, en los casos de China y Vietnam no se ha producido una eliminación de la censura, ni la democratización del sistema político.

			Características de las reformas económicas e institucionales en China

			Las reformas económicas en China, impulsadas después de la Tercera Sesión Plenaria del 11º Comité Central del PCCh, ratificadas y actualizadas por los siguientes 12º al 20º Congresos del PCCh, se basaron, originalmente, en el programa de las Cuatro Modernizaciones, lanzado por el entonces Primer Ministro Zhou Enlai en 1963 y que consistía en que el desarrollo económico de China debería asegurarse a partir de la modernización de la agricultura, la industria, la ciencia y la tecnología y la defensa. Con ello se pretendía alcanzar un mayor desarrollo económico y al mismo tiempo, reforzar la posición geopolítica de China en el escenario internacional. Este programa, sin embargo, no pudo llevarse a cabo por los vaivenes de la política doméstica y por la lucha por el poder desatada por la llamada Gran Revolución Cultural Proletaria, y sobre todo por la oposición del propio Mao y de la facción ultra-radical que predominó en el país hasta su derrota en 1976. 

			El programa de “Reforma y Apertura”, impulsado por Deng Xiaoping y adoptado a partir de 1978, consistió en: 1) el desmantelamiento de las “comunas populares”, sustituyéndolas por un sistema de “responsabilidad familiar”, según el cual las familias campesinas usufructuaban las tierras con autonomía, de forma que podían vender en los mercados los excedentes sobre las cantidades establecidas por el gobierno a unos precios relativamente más altos; 2) otorgamiento de autonomía de las empresas estatales en las decisiones concernientes a su gestión; 3) mayor descentralización territorial en la gestión estatal; 4) apertura en el comercio exterior y la inversión extranjera directa; 5) creación de un sistema bancario y financiero moderno con apertura al establecimiento de bancos comerciales e instituciones de inversión privados; y 6) creación de un marco legal que institucionalizara los cambios en el funcionamiento de la economía (De Miranda y Velandia, 2019).

			Los dirigentes chinos adoptaron las reformas, siguiendo el principio de la gradualidad, pretendiendo que los cambios se dieran en condiciones de estabilidad política y por ello, comenzaron primero por la agricultura, seguida por la industria junto a la apertura a la inversión extranjera directa y la liberalización paulatina de los mercados, de forma tal que los recursos comenzaran a ser asignados por el mercado. En tal sentido, fueron liberalizándose los mercados de bienes y servicios, los mercados de trabajo y los mercados de capitales. Sin embargo, entre 1976 y 1980 las reformas avanzaron lenta y a veces, contradictoriamente, debido al enfrentamiento político entre el grupo más reformista encabezado por Deng Xiaoping y que incluía entre los reformadores más comprometidos a Hu Yaobang y Zhao Ziyang y entre los más moderados a Chen Yun, Li Xiannian, Ye Jianying, Peng Zheng y otros altos dirigentes, y los vestigios del grupo más conservador maoísta liderado por Hua Guofeng e integrado por Wang Dongxing, Wu De, Chen Xilian y Ji Dengkui, que fue derrotado en el 5º Pleno del 11º Comité Central del PCCh.

			Reformas en el sector agropecuario

			La reforma del sector agropecuario comenzó tímidamente en 1978, con los experimentos de Sichuan y Anhui, provincias golpeadas por el hambre y las difíciles condiciones de vida. Los líderes locales Zhao Ziyang y Wan Li, con la autorización del gobierno central, decidieron dividir las tierras asignadas a las comunas populares, entre las familias para que produjeran y entregaran al Estado una cuota de producción, previamente pactada a unos precios determinados. El remanente de esa producción quedaría en manos de los productores y una parte podría ser vendida eventualmente en el mercado, a precios superiores a los de entrega al Estado. Este experimento, mediante el cual se reemplazaba el sistema de comunas populares por los contratos de “responsabilidad familiar”, abarcaba en 1982 más del 90% de las tierras agrícolas y en 1984 el 100%. Los contratos, comenzaron siendo por tres años, luego por cinco, quince, después por veinte y cincuenta años. Las tierras seguían en manos del Estado, por lo que la propiedad seguía siendo formalmente “social”, pero el usufructo se hacía por las familias de forma privada. En consecuencia, la producción de granos, que entre 1977-1979 había crecido un 2,2% promedio anual, entre 1983-1985 lo hizo al 4,1% promedio anual. En 1985, por primera vez desde el Gran Salto hacia Adelante, China se convirtió en exportador neto de granos (Naughton, 2007). 

			En la medida en la que la producción iba creciendo, se fueron liberando los mercados, que comenzaron con un sistema dual de precios, unos más bajos establecidos por el gobierno y las administraciones locales y otros más altos en los mercados, hasta que finalmente los precios quedaron libres en los mercados. 

			Reformas industriales

			La reforma industrial comenzó a partir de 1984, con el establecimiento del “sistema de responsabilidad contractual” en la industria. Entre sus principales características pueden destacarse: 1) la autonomía de las empresas estatales para definir la cantidad y variedad de la producción, los métodos de producción, y la libre utilización de parte de los beneficios; 2) salarios vinculados a los resultados de la producción y a las condiciones de oferta y demanda en el mercado de trabajo; 3) reemplazo progresivo de las transferencias directas al presupuesto del Estado por el pago de impuestos; 4) reemplazo de subsidios estatales por préstamos bancarios; 5) sistema dual de precios, con precios administrados por el Estado y precios libres a partir de las condiciones del mercado, pero desde 1991 se establecen en el mercado sin intervención del gobierno central o los gobiernos territoriales. 

			Desde 1979, se autorizó el establecimiento de empresas “no estatales” de carácter mixto entre inversionistas foráneos y capital estatal en las que la mayoría del capital accionario correspondía al Estado chino. Sin embargo, solo desde 1988 se autorizó la creación de empresas privadas domésticas oficialmente reconocidas.  

			Así, mientras en 1978, el 77% de las empresas industriales eran estatales y el 23% colectivas -de las cuales un 9% eran empresas rurales locales-, en 1996, el sector estatal había descendido al 33% del total, el colectivo había aumentado al 36% (28% correspondiente a empresas rurales locales), el 19% eran empresas privadas y el 12% inversionistas extranjeros, del cual un 5% correspondía a inversiones provenientes de Hong Kong y Taiwán (Naughton, 2007).

			Reformas en el sector externo. Inversión extranjera directa y comercio internacional

			La reforma industrial se vio impulsada, significativamente, por las reformas asociadas a la apertura externa. Los líderes chinos consideraban que no era posible modernizar la industria y la agricultura si no se atraía el capital extranjero, de forma que aportara recursos financieros frescos y abundantes y tecnología moderna. El capital extranjero, por su parte, se sentía atraído por las condiciones potenciales del mercado chino, con una fuerza de trabajo barata según los estándares internacionales, disciplinada y controlada políticamente, en un país en el que se prohíben las huelgas y al mismo tiempo con un mercado que en su expansión resultaría sumamente atractivo. La reducción de costos que resultara de la relocalización de industrias permitiría el incremento de los beneficios de las empresas inversionistas.

			La política de atracción de capital extranjero priorizó el establecimiento de industrias con destino a las exportaciones, debido a que por esa vía se lograría el aumento de ingresos en divisas que permitiría importar bienes de capital e industriales necesarios al proceso de desarrollo. 

			Para facilitar la atracción de capital extranjero, en 1980 se crearon cuatro Zonas Económicas Especiales (ZEE) en Zhuhai, Xiamen, Shenzhen y Shantou, siguiendo la experiencia de zona económica de procesamiento de Kaoshiun en Taiwán, existente desde 1965. En ellas las empresas inversionistas dispondrían de condiciones especiales para la contratación de la fuerza de trabajo, libre importación de materias primas y bienes intermedios para la fabricación de productos con destino a las exportaciones, ventajas tributarias, y facilidades administrativas. A estas cuatro zonas se añadieron en 1984 catorce ciudades costeras abiertas (Dalian, Qinhuangdao, Tianjin, Yantai, Qingdao, Lianyungang, Nantong, Shanghai, Ningbo, Wenzhou, Fuzhou, Guangzhou, Zhanjiang y Beihai) como Zonas de Desarrollo Económico y Tecnológico (ZDET) con un régimen tributario especial y con autonomía para atraer inversión extranjera directa (IED). 

			En 1985, se declararon tres regiones como Zonas Económicas Abiertas (ZEA), con beneficios fiscales similares a los de las ZEEs y de las ZDETs. Estas regiones son las del Delta del Changjiang (Yang-tsé), del Delta del Zhujiang (Río Perla) y la región del llamado triángulo del sur de Fujian, formado por Fuzhou, Jiangmen y Quanzhou, e incluían no solo ciudades, sino también zonas rurales importantes que se beneficiarían del proceso de apertura (Wei y Liu, como se citó en De Miranda y Velandia, 2019).

			En 1988 se creó la ZEE de la isla de Hainan y en 1990 se creó la zona de Pudong, al este del río Huangpu, que separa la ciudad de Shanghái de esa zona rural que dejó de serlo para convertirse en uno de los principales centros industriales y urbanos del país. Entre 1992 y 1993 se aprobaron dieciocho nuevas ZDET y posteriormente se crearon las Zonas Industriales para el Desarrollo de la Alta y Nueva Tecnología (ZIDANT) y durante las décadas siguientes se ha adoptado la figura de la ZDET en nuevos territorios a lo largo de China incluyendo, desde comienzos del siglo XXI, a regiones al interior del territorio chino, como parte del Programa para el Desarrollo Occidental lanzado en 1999. Para 2006 existían en China seis ZEE (las cuatro originales, Hainan y Pudong), 54 ZDET y 53 ZIDANT (De Miranda y Velandia, 2019).

			La apertura a la inversión extranjera directa fue acompañada de un proceso paulatino de eliminación del monopolio del comercio exterior y se autorizó a las compañías inversionistas, primero extranjeras y luego domésticas, a exportar e importar directamente. 

			La apertura al comercio internacional también se tradujo en la reducción de los niveles de protección arancelaria y no arancelaria. De acuerdo con Naughton (2006), en 1992, China tenía un arancel promedio de 43% y un arancel ponderado del 32%, mientras que el 51% de las importaciones estaban protegidas por algún tipo de barrera no arancelaria. En 2021, la tarifa arancelaria promedio fue del 10% y para los países que disfrutan del tratamiento de Nación Más Favorecida fue del 7,5%, mientras que el arancel promedio ponderado es de solo 3,2% (Organización Mundial del Comercio [OMC], 2023). En 1992, se eliminaron las licencias de importación y los aranceles se convirtieron en el único mecanismo de protección comercial.

			En 2001, después de un largo proceso de negociación, China ingresó a OMC. Sin embargo, había ingresado al Fondo Monetario Internacional y al Banco Mundial en 1980, al Banco Asiático de Desarrollo en 1986 y en 2014 creó, junto a Rusia, India, Brasil y Suráfrica, el Nuevo Banco de Desarrollo, cuya sede está en Shanghái. En 2014 también se estableció el Banco Asiático de Infraestructura, con sede en Beijing, como resultado de una propuesta China. Adicionalmente, China fue uno de los países inspiradores de la creación de la Organización de Cooperación de Shanghái, que también agrupa a Rusia, India, Pakistán, Kazajistán, Kirguistán, Tayikistán y Uzbekistán; participa en el Foro de Cooperación Asia Pacífico (APEC); y posee acuerdos comerciales con varios países del mundo.

			Reformas monetarias y cambiarias

			Para facilitar la integración del país al sistema comercial y financiero internacional, China reformó en varias oportunidades su régimen cambiario, el cual se ha mantenido bajo un mecanismo de control de cambios por parte de la autoridad monetaria y ha pasado por períodos de vinculación al dólar estadounidense a otros en los que ha estado determinado por diversas canastas de monedas. El Banco Popular de China, que ejerce como banco central, no es una agencia independiente del gobierno, sino que hace parte de este, por lo cual es el gobierno el que traza la política monetaria. 

			Antes de las reformas, la moneda china, el yuan (RMB), se mantenía sobrevaluado e inconvertible. Con el inicio de las reformas, se aplicaron tipos de cambios múltiples, y sucesivas devaluaciones, hasta que se unificaron los tipos de cambio en 1994 después de una fuerte devaluación de 5,80 RMB a 8,70 RMB por dólar estadounidense. En 1997 se corrigió el tipo de cambio, estableciéndose un nuevo valor fijo de 8,28 RMB por USD hasta que, en 2005, el Banco Popular de China decidió revaluar a 8,11 RMB por USD y desvinculó la moneda china del dólar, vinculándola a una canasta de monedas (Yu, 2018), integrada por el dólar estadounidense, el euro, el yen japonés, la libra esterlina, el won sur-coreano, el bath tailandés y el dólar singapurense.  

			A partir del 2008, el tipo de cambio ha oscilado entre 6,10 y 7,17 RMB por dólar como promedio, utilizando un sistema de flotación administrada por el banco central, suceso que ha sido criticado por la mayor parte de los principales socios comerciales que alegan que China manipula el tipo de cambio para mantenerlo infravalorado y obtener así una ventaja artificial para sus exportaciones. No obstante, a partir de 2016 el yuan fue incorporado en la canasta de monedas que determina el valor de los Derechos Especiales de Giro (DEG) del FMI, junto al dólar estadounidense, el euro, el yen y la libra esterlina, a pesar de no ser una divisa libremente convertible a nivel global, pero refleja la importancia de la economía china en la economía mundial y especialmente en el sistema financiero internacional.

			Reformas del sistema bancario y financiero

			Como parte de su proceso de reformas, China transformó de manera muy profunda su sistema bancario y financiero, estableciendo un sistema moderno, similar al de cualquier economía de mercado. El Banco Popular de China es el responsable de la política monetaria (en la práctica, bajo la supervisión del gobierno) y es prestamista de última instancia de los bancos comerciales. El sistema está compuesto por cuatro grandes bancos estatales: el Banco Industrial y Comercial de China (ICBC), el Banco Agrícola de China (ABC), el Banco de la Construcción (CCB) y el Banco de China (BOC); otros bancos comerciales mixtos en los que participan como accionistas tanto empresas estatales como agencias gubernamentales y empresas no estatales; pequeños bancos de ciudades creados a partir de cooperativas y que ofrecen créditos a firmas locales y son controlados generalmente por los gobiernos locales; así como otros bancos, cooperativas rurales de crédito e instituciones financieras no bancarias (Naughton, 2007; Turner et al., 2012). 

			De la misma forma, en 1990 se crearon las Bolsas de Shanghái y de Shenzhen que, junto a la Bolsa de Hong Kong, se han convertido en importantes centros financieros a escala asiática e internacional.

			Reformas políticas e institucionales

			En 1982 se adoptó la nueva Constitución de la República Popular China, la cual ha sido modificada en 2004 y 2018. Es la cuarta Constitución desde el establecimiento del régimen comunista, después de las de 1954, 1975 y 1978. Al igual que las anteriores, la Constitución de 1982 refrenda el sistema socialista, lo define como “dictadura democrático-popular”. A diferencia de otras constituciones de países socialistas, no hace mención explícita a la primacía del Partido Comunista en el sistema político. En su lugar, señala que “bajo la dirección del Partido Comunista de China se ha formado un amplio frente patriótico unido que cuenta con la participación de los diversos partidos democráticos y las organizaciones populares…” y más adelante destaca que “el sistema de cooperación multipartidista y la consulta política dirigida por el Partido Comunista existirá y se desarrollará en China por un largo tiempo” (Constitute Project, s.f., párr. 9).

			En su artículo 35 reconoce el derecho de los ciudadanos a la libertad de expresión, de prensa, de reunión, de asociación y libertad para hacer desfiles y manifestaciones, sin embargo, todos estos derechos son sistemáticamente violados en la práctica. 

			Al igual que las constituciones anteriores, siguiendo la línea de las de otros países con regímenes comunistas, le otorga a la Asamblea Nacional Popular, la condición de órgano supremo del poder el Estado, aunque en la práctica el verdadero poder reside en el presidente de la República, en el Consejo de Estado (gobierno) y en la Comisión Militar Central. En esta Constitución se había introducido una limitación de hasta dos períodos consecutivos de cinco años para el desempeño de los principales cargos del país, pero la enmienda de 2018 abolió esa limitación que había sido establecida por Deng Xiaoping para evitar la acumulación de poder en una sola persona y su perpetuación. Esta modificación ha dejado abierta la posibilidad de que Xi Jinping, reelegido por tercera vez al frente del Partido en 2022 y del Estado en 2023, pueda permanecer en el poder de forma indefinida. 

			Desde 1993, cuando Jiang Zemin unió en su persona la presidencia de la República con los cargos de secretario general del PCCh y presidente de la Comisión Militar Central, esto se hizo una costumbre que siguieron sus sucesores Hu Jintao y Xi Jinping, mientras que en los primeros años del postmaoísmo lo usual era que cada una de las principales responsabilidades del país fuesen ocupadas por personas diferentes. De esta forma, se pretendía establecer un determinado equilibrio que evitara la prevalencia de un dirigente sobre los demás. Sin embargo, al unirse en una sola persona la jefatura del Partido y la del Estado se eliminaron esos equilibrios que buscaban el mantenimiento de un liderazgo colectivo.

			Con la eliminación de la restricción a dos períodos, se refuerzan los poderes de Xi Jinping y se ha iniciado un culto a su personalidad que afecta el sistema institucional para asegurar una “renovación ordenada” del liderazgo político. Xi Jinping es el primer líder, desde Mao, cuyo “pensamiento” ha sido incluido, mientras está en el ejercicio del poder, en los fundamentos teóricos que guían la labor del PCCh. 

			La Constitución también fue reformada en el 2004 para otorgar garantías a la propiedad privada “legalmente obtenida”, así como a los derechos humanos, aunque estos, en la práctica, no son realmente respetados.

			A lo largo del proceso de reformas, China ha creado un cuerpo legal que regula el nuevo sistema económico. Entre los primeros instrumentos legales adoptados en el marco de las reformas, estuvieron la adopción de un Código Civil en 1986, que estableció las bases legales de funcionamiento de la economía de mercado; en 1988 se adoptaron las regulaciones para el funcionamiento de empresas privadas; en 1998, la ley de precios, estableciendo los precios de mercado. A ellas se unieron toda la serie de normas regulatorias sobre inversión extranjera directa, creación de zonas económicas especiales, etc. 

			En los años recientes, se ha planteado la actualización de la legislación para lo que se ha denominado oficialmente como “el imperio de la ley”, considerando un vasto programa legislativo hasta 2025. Entre las medidas recientemente adoptadas se encuentran la Ley de Prevención y Control de la Contaminación del Suelo (2018), Ley de Impuestos a los Ingresos Individuales (2018), Ley de Inversión Extranjera (2019), Ley Tributaria (2019), Ley sobre Zonas de Libre Comercio Pilotos (2019), Ley sobre Protección de las inversiones de los “Compatriotas de Taiwán” (2019) y un nuevo Código Civil (2020). No obstante, en materia de derechos humanos y libertades políticas se vislumbra un notable retroceso con la adopción en 2020 de la ley de Seguridad Nacional de Hong Kong.

			Características de las reformas económicas e institucionales en Vietnam

			Las reformas económicas en Vietnam fueron adoptadas en el 6º Congreso del PCV efectuado en diciembre de 1986 y, al igual que en el caso de China, abarcaron a toda la economía, a saber, la agricultura, la industria, el sistema bancario y financiero, el sistema monetario, las relaciones de propiedad, las relaciones económicas internacionales y el sistema institucional. En el caso de Vietnam, el proceso de reformas ha tenido la particularidad de caracterizarse por una intensa actividad legislativa, de manera que la mayor parte de los cambios económicos se han traducido en notables cambios institucionales.

			En una primera etapa, se establecieron las bases principales de las decisiones del congreso del PCV, relacionadas con la autorización del desarrollo de negocios privados en la agricultura, el desarrollo de la economía familiar, la reorganización de las cooperativas agrícolas y el otorgamiento de una mayor autonomía administrativa y financiera de las empresas estatales, y también se adoptaron ciertas medidas de apertura económica, con el objeto de atraer capital extranjero a través de la inversión extranjera y flexibilizar las condiciones del monopolio del comercio exterior, permitiendo a las empresas acceder relaciones comerciales externas de forma directa. 

			Reformas en el sector agropecuario. Tenencia de la tierra y gestión empresarial

			Al igual que en China, un lugar fundamental en el proceso de reformas lo ocupó la agricultura, debido a la importancia de este sector en la satisfacción de las necesidades alimenticias de la población. Desde los años ochenta se habían comenzado a producir cambios significativos en la gestión del sector agrario, sin embargo, se mantenían los controles de entregas obligatorias de productos al Estado a precios fijados por este. El predominio de las granjas colectivas y de las cooperativas no lograba que la producción respondiera a la demanda de la población, por lo que una de las prioridades de la reforma consistía en la necesidad de incrementar la producción agropecuaria. Por esa razón, al igual que en China, el gobierno vietnamita optó por un sistema de responsabilidad familiar en el que las familias campesinas cumplían con unas cuotas de venta de productos agrícolas al Estado y podían disponer de los excedentes de producción y venderlos en los mercados. 

			Entre los años 1987 y 1988, se produjeron las primeras reformas en la agricultura, las cuales estuvieron relacionadas, principalmente, con la tenencia de la tierra y la gestión de la producción agraria. En 1988, la Resolución 10 NQ/TW del Buró Político del CC del PCV reconoció en las familias campesinas, la unidad básica de producción agrícola y otorgó a los campesinos la posibilidad de disponer de un 40-50% del volumen de su producción, transfiriendo la gestión de la producción agrícola de las cooperativas a las unidades familiares campesinas, quienes también podían gestionar su distribución a precios de mercado (Pham, 2006). Además, se permitió a las familias campesinas el derecho al uso de la tierra por quince años (Ngoc et al., 2007).

			La nueva Ley de Tierras de 1993 ratificó los derechos de explotación de las familias campesinas a largo plazo, mediante un certificado con derecho al uso de la tierra a 20-50 años, dependiendo del tipo de tierra, además de que permitía a los agricultores heredar esos derechos, transferirlos, prestarlos o usar dichos certificados como garantía de préstamos hipotecarios (Pham, 2006).

			Una nueva Ley de Tierras fue adoptada en 2003, en la que se ratificó que la tierra es propiedad de “todo el pueblo”, representado por el Estado, y le otorga a este el poder de determinar su uso y los términos de uso. Las tierras dedicadas a la actividad residencial mantienen un uso estable y permanente. Las tierras dedicadas a producciones anuales tienen términos de uso privado o familiar por veinte años y la tierra dedicada a producciones perennes y a recursos forestales tienen términos de uso por cincuenta años. Vencidos los términos, los usufructuarios tienen el derecho, si lo desean, de continuar con el uso, sin necesidad de prorrogar los términos, lo cual, en la práctica, significa un uso indefinido. La tierra usada para propósitos comerciales tiene términos de uso hasta por cincuenta años y en casos especiales pueden ser otorgados derechos por setenta años, y los términos pueden ser prorrogables, con la autorización de los gobiernos provinciales. Los derechos de los usufructuarios se ampliaron a ocho: intercambiar, transferir, arrendar, heredar, donar, hipotecar, y aportar como capital. La nueva ley incorporó la tierra al mercado inmobiliario, eliminó los subsidios estatales al uso de la tierra y facilitó la inversión de capital (Dang Hung Vo, 2005). 

			Durante los años noventa, las medidas de flexibilización del comercio exterior permitieron a los campesinos acceder al mercado internacional de insumos y de fertilizantes.

			Reformas del sector externo. Inversión extranjera y comercio internacional

			Las reformas fueron especialmente importantes en el sector externo, a partir de la adopción en 1987 de la Ley de Inversión Extranjera, con la intención de atraer capital foráneo y de vietnamitas residentes en el exterior. Esta ley permitía a los inversionistas hacer negocios en cualquier sector de la economía, excepto la defensa nacional, pero especialmente favorecía las actividades productivas que generaran exportaciones. Se aceptaba que el 100% del capital fuese extranjero y ofrecía considerables ventajas tributarias a los inversionistas, sobre todo a los exportadores. En 1996 se adoptó una nueva Ley de Inversión Extranjera y en 2005, una nueva Ley de Inversiones que consideró no solo a la inversión extranjera, sino también la doméstica, que permite el establecimiento de organizaciones económicas con 100% de capital doméstico o extranjero, público o privado, y cualquier combinación posible y estableció los sectores en los que la inversión estaría condicionada a autorización gubernamental, como son los casos de la defensa nacional, seguridad y orden público, sistema bancario y financiero, salud pública, servicios de entretenimiento, sector inmobiliario, educación y exploración y explotación de los recursos naturales (De Miranda y Velandia, 2019). 

			En Vietnam, a diferencia de China, la inversión foránea no se ha estimulado a través de la creación de zonas económicas especiales, pero sí se crearon parques industriales y zonas de procesamiento para las exportaciones. Sin embargo, las localidades han sido facultadas para adoptar políticas de estímulo a la inversión tanto extranjera como doméstica, sobre todo asociadas a los sectores que se han definido como estratégicos en las diversas provincias.

			También se flexibilizaron las restricciones del comercio exterior y en 1988 se promulgó la Ley sobre Aranceles de Exportación e Importación (Von Arkadie y Mallon, 2004). En los años noventa comenzaron a desmontarse las restricciones cuantitativas y a utilizar en mayor medida los aranceles como mecanismo de protección comercial. Por otra parte, las empresas privadas fueron autorizadas a incursionar en el comercio internacional en 1990-1991, bajo un sistema de licencias, que fue eliminado en 1998 (Niimi et al., 2003). En 2005 y luego en 2016 se promulgaron nuevas Leyes sobre Derechos de Importación y Exportación. 

			Desde el punto de vista comercial, Vietnam se ha incorporado diversas organizaciones multilaterales y en espacios regionales y subregionales de integración. Hace parte del Fondo Monetario Internacional, del Banco Mundial y del Banco Asiático de Desarrollo desde su unificación, porque aprovechó la membresía que tenía la extinta República de Vietnam (del Sur) en dichos organismos. Se incorporó a la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) y a su zona de libre comercio en 1995 y participa de todos los acuerdos comerciales bilaterales o subregionales que esta organización tiene con otros países o grupos de países. Ingresó en la OMC en 2007. Más recientemente, en 2018, se incorporó al Tratado Integral y Progresista de Integración Transpacífico (CPATPP). 

			Reforma del sistema empresarial

			Uno de los aspectos más importantes del “Doi Moi” ha sido la reforma el sistema empresarial, en el sentido de la ampliación de la autonomía de las empresas estatales y de una apertura gradual al sector privado en actividades económicas distintas a la agricultura. Como resultado de las transformaciones socialistas, antes de las reformas, las empresas estatales tenían una posición dominante en la economía el país, especialmente en la industria y los servicios. Según Dodsworth et al. (1996, como se citó en McCaig y Pavcnik, 2013), las empresas estatales generaban el 29% de la producción total, y alrededor de la mitad de la producción en la industria y los servicios, y empleaban al 16% de toda la fuerza laboral del país y a alrededor de la mitad de los trabajadores no agrícolas. 

			La Decisión 217/HDBT del Comité Central (CC) del PCV, adoptada en noviembre de 1987, estableció la autonomía de las empresas estatales para definir e implementar sus propios planes, basados en las directrices de los planes de desarrollo económico y social del gobierno (Truong, 2006).

			Entre 1988 y 1989, las empresas estatales se beneficiaron de la descentralización del proceso de toma de decisiones sobre producción, precios y comercialización, y fueron autorizadas a despedir trabajadores, al tiempo que comenzaron a funcionar sin subsidios presupuestales y a operar expuestas a las condiciones de mercado. Al adoptarse la Ley de Inversión Extranjera, que propiciaba la creación de empresas privadas extranjeras, fue apareciendo un pujante sector privado que comenzó a operar en diversas actividades económicas. Entre 1990 y 1992 se adoptaron un conjunto de importantes medidas para fortalecer el marco legal del proceso de reformas, entre las que destacaron la Ley de Empresas Privadas (1990) que establecía las bases del funcionamiento de las empresas privadas. 

			El 8 de junio de 1992, el entonces primer ministro, Vo Van Kiet, lanzó el programa de “Equitización” de empresas estatales que, en su primera fase, entre 1992 y 1996, sería experimental para pequeñas y medianas empresas estatales en actividades no estratégicas. La “equitización”, significaba la conversión de empresas del Estado en empresas por acciones, con la participación de trabajadores como accionistas. La Decisión 202-CT dio a los trabajadores de dichas empresas el derecho a adquirir las participaciones en condiciones preferenciales. En ese período solo fueron “equitizadas” cinco compañías dedicadas al transporte, la fabricación de calzado y la industria alimentaria. En 1996, el gobierno emitió la Decisión 28-CP, mediante la cual extendió la medida a todas las pequeñas y medianas empresas no estratégicas (Truong, 2006).

			Antes del “Doi Moi”, la actividad económica privada estaba limitada a pequeños negocios familiares, con un estatus legal incierto. La Ley de Empresas del año 2000, estableció las normas para su funcionamiento, sin distinción de formas de propiedad, permitiendo su registro, con independencia del tipo de propiedad, sin necesidad de contar con autorización del gobierno y reduciendo tanto el costo como el tiempo de los trámites, en este último caso de seis meses a solo una semana (Mallon, 2004). En efecto, aumentó de forma notoria la creación de empresas y la generación de empleo bajo esta figura. Sin embargo, en veinte años han sido aprobadas otras tres leyes de Empresas, en 2005, 2014 y la última en 2020, por lo que se ha generado preocupación entre los inversionistas privados, tanto nacionales como extranjeros respecto a la estabilidad de sus derechos en el largo plazo. 

			Mediante la Ley de 2005, el Estado reconocía los derechos sobre propiedades, capital invertido, rentas y otros intereses legítimos de empresas y sus propietarios, y destacaba que la propiedad lícita y el capital invertido no podrán ser nacionalizados ni expropiados, mediante medidas administrativas. El Estado garantizaba la igualdad de las empresas ante la ley, independientemente de la forma de propiedad y/o del sector económico y reconoce la legítima rentabilidad de la actividad empresarial. No obstante, se reconocía el derecho del Estado a una compra obligatoria por “motivo de defensa nacional o interés nacional”, en cuyo caso este se realizaría a los precios de mercado. 

			La Ley de 2014 permitía las fusiones y adquisiciones entre cualquier tipo de empresas, a diferencia de la de 2005 que solo permitía que estas se realizaran entre tipos de empresas bajo la misma calificación. En la ley anterior solo se permitían las fusiones o adquisiciones entre sociedades de responsabilidad limitada o entre sociedades por acciones entre sí y no entre corporaciones que pudieran tener diferente clasificación, lo cual significó una mayor flexibilización de estos procesos.

			La Ley de 2020 ofrece menos protección a los propietarios y gerentes, porque permite al gobierno suspender el funcionamiento de una empresa si su propietario o gerente “tiene dificultad para comprender o controlar sus acciones”. Por otra parte, la Autoridad de Registro de Empresas puede suspender o revocar un Certificado de Registro de Empresas, con base en una solicitud de otras autoridades. Bajo la nueva ley, se define como empresa estatal aquella en la que el Estado posee más del 50% de las acciones y con ello restablece la definición que se había adoptado en 2005 (Nguyen Quang Vu, 2020), a diferencia de la de 2014 que había establecido como requisito para que una empresa fuera considerada estatal, la posesión del 100% del capital suscrito. 

			Reformas del sistema bancario y financiero y del sistema monetario y cambiario

			La reforma del sistema bancario consistió en la creación de un sistema de dos pisos, con una separación entre las funciones de la banca central, banca comercial e instituciones financieras. Este proceso se desarrolló mediante la adopción paulatina de una serie de normas jurídicas. Mediante el Decreto 53/HDBT de 1988 se establecieron las bases para el funcionamiento de un sistema bancario en el que el Banco del Estado de Vietnam cumple las funciones de banco central, responsable de la política monetaria y cambiaria, y como prestamista de última instancia, mientras que las actividades de la banca comercial serían especializadas en una serie de instituciones bancarias estatales. Mientras tanto, en 1990 se adoptó la Decisión 403/CT por medio de la que los cuatro grandes bancos comerciales estatales (BIDV, Vietcombank, Incombank y Agribank) se convirtieron en Bancos Estatales Especializados (Quang Hoanh Vuong, 2019). En 1990 se adoptó la Ley de Instituciones de Crédito que permitió las primeras inversiones extranjeras en el sector financiero.

			De acuerdo con Leung (2009), las medidas más importantes adoptadas en la reforma del sistema bancario y financiero hasta esa fecha, consistieron en la desregulación de las tasas de interés domésticas en depósitos y préstamos, tanto en dongs vietnamitas (VND) como en divisas extranjeras durante el período 1996-2002; la decisión en mayo de 2005 de reestructurar los bancos comerciales estatales y “equitizarlos” para 2010; y la autorización para que bancos privados extranjeros pudieran operar en el mercado financiero vietnamita.

			En 2000 comenzó a funcionar formalmente la Bolsa de Valores de Ciudad Ho Chi Minh (Saigón) con dos empresas en lista, Refrigeration Electrical Engineering Joint Stock Corporation (REE) y Saigon Cable and Telecomunication Material Joint Stock Company (SACOM). En 2018 tenía 296 empresas, con una capitalización de mercado de 128,3 mil millones de USD (alrededor de 20 billones de VND). Mientras tanto, en 2005 se creó el Centro de Comercio de Valores de Hanoi, que en 2009 fue renombrado como Bolsa de Valores de Hanoi, y que a partir de 2020 comenzó a funcionar solo como mercado de bonos, transfiriendo a la Bolsa de Valores de Ciudad Ho Chi Minh todo el resto del mercado de valores. En 2021 se creó la Bolsa de Valores de Vietnam, a partir de la fusión de las bolsas de valores de Ciudad Ho Chi Minh y Hanoi.

			La reforma del sistema monetario y cambiario comenzó con la devaluación del tipo de cambio oficial del VND (Schellhorn, 1992), aunque persistían tipos de cambio fijos múltiples, uno para las transacciones comerciales externas, otro para transacciones no comerciales, otro para remesas y otro para compensar pérdidas de empresas exportadoras (Vo Tri Thanh et al., 2000).

			En 1989, se abolió el sistema de tipos de cambio múltiples, unificándose en 4.500 VND, después de una devaluación del 22,2%; se permitió a los bancos comerciales la compra-venta de divisas con una banda de fluctuación de +/- 5% en torno al tipo central; se eliminaron los subsidios en los precios de los bienes de consumo en el mercado doméstico y se puso fin al sistema dual de precios (Román, 1999; Vidal, 2012).

			Con la apertura de los mercados cambiarios en Ciudad Ho Chi Minh y en Hanoi, el tipo de cambio empezó a modificarse diariamente. A partir de 1994, el sistema cambiario comenzó a depender del mercado interbancario, permitiendo a los bancos operar con ciertas bandas en torno al tipo central, por lo que el sistema ha pasado a caracterizarse por una “flotación controlada”, administrada por el banco central y en el que este interviene como principal actor del mercado (De Miranda y Velandia, 2019). La tendencia general del tipo de cambio del VND respecto al USD ha sido la depreciación, lo cual ha permitido no solo generar competitividad a las exportaciones vietnamitas, sino también mantener una válvula de escape a las tensiones macroeconómicas. 

			En 2010 se adoptó la Ley del Banco del Estado de Vietnam que define a esta institución como una “agencia del gobierno a nivel ministerial y es el banco central el país”. Esto significa que, como banco central, carece de autonomía frente a las decisiones del gobierno. No obstante, le reconoce las funciones de los bancos centrales modernos, tales como la gestión de la política monetaria, la regulación de las operaciones bancarias y cambiarias, prestamista de última instancia y proveedor de servicios monetarios del gobierno. 

			Reformas políticas e institucionales

			En 1992 se adoptó una nueva Constitución de la República Socialista de Vietnam, que modificó la estructura del sistema de gobierno. El Consejo de Estado, que se había establecido en la Constitución de 1980 como órgano permanente de la Asamblea Nacional fue suprimido y se crearon nuevamente los cargos de presidente y vicepresidente del Estado, y se restablecieron los cargos de primer ministro y viceprimeros ministros, que reemplazaron al presidente y vicepresidentes del Consejo de Ministros, respectivamente. También se estableció la limitación a dos períodos consecutivos para el desempeño de las principales responsabilidades políticas del país. En la nueva Constitución se mantuvo la definición del país como un “Estado socialista”, así como el reconocimiento del rol dirigente del PCV. 

			En 2001, la 10ª legislatura de la Asamblea Nacional introdujo una serie de enmiendas que, si bien no liberalizaron el sistema político, mejoraron los procesos de rendición de cuentas. Se reforzaron los poderes de la Asamblea Nacional, a partir de la posibilidad de ejercer mayor control sobre la actividad de los funcionarios del Estado, incluyendo al presidente y vicepresidente, primer ministro, viceprimeros ministros y ministros, al presidente, vicepresidentes y miembros del Comité Permanente de la Asamblea Nacional, mediante la introducción anual del “voto de confianza”. Sin embargo, resulta interesante que los altos cargos del país se sometían a tres categorías de “confianza”, tales como “alta confianza, confianza media y baja confianza”, pero no a uno de “no confianza” que habría significado una especie de voto de censura. Por otra parte, se abrió el espacio a una mayor participación del sector privado en la economía, permitiendo a las personas a operar cualquier negocio en aquellas actividades no prohibidas y se abolieron las restricciones al tamaño de las empresas privadas, entre otros cambios relacionados con cuestiones relativas a la educación, la ciencia y la tecnología.

			A partir del 2011 comenzó un nuevo proceso de reforma constitucional que condujo a la elaboración de un nuevo proyecto constitucional que fue sometido a debate público y que concluyó con la adopción, el 28 de noviembre de 2013, de una nueva Constitución que no fue sometida a referéndum. En el proceso de consultas populares se realizaron propuestas tendientes a democratizar el sistema político del país, entre las que destacó la llamada “Petición 72”, firmada por 72 académicos, juristas e intelectuales reconocidos, quienes enviaron un documento a la Comisión Redactora de la Enmienda Constitucional.

			Las principales propuestas eran: 1) establecimiento de un sistema político competitivo entre diferentes partidos, eliminando la primacía constitucional del Partido Comunista; 2) garantía del respeto a los derechos humanos, de acuerdo con la Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por Naciones Unidas en 1948, se oponen a las provisiones del borrador constitucional que permite la restricción de los derechos por cuestiones relacionadas con la defensa nacional, la seguridad y el orden social y proponen crear un Comité Independiente de Derechos Humanos; 3) reconocimiento de la existencia de múltiples formas de propiedad sobre la tierra, incluyendo la privada, en contra de la definición de que toda la tierra pertenece al Estado; 4) establecimiento de la separación y equilibrio de poderes, eliminando el sistema unitario que domina el orden constitucional en el país; 5) eliminar la lealtad que las Fuerzas Armadas deben al Partido Comunista y reemplazarla por la lealtad a la Patria y al pueblo; 6) refrendar la nueva Constitución, mediante el voto popular; y 7) extender el período de consultas hasta el final de 2013. Adicionalmente, entregaron a la comisión su propio borrador constitucional, con la solicitud de que se divulgara para su discusión pública (Bui Ngoc Son, 2013). En otras propuestas se sugirió la creación de un Tribunal Constitucional que velara por la constitucionalidad de las leyes. Todas estas proposiciones fueron rechazadas por la comisión redactora del nuevo texto constitucional.

			La nueva Constitución introdujo el reconocimiento de los derechos humanos junto a los derechos y deberes de los ciudadanos. Formalmente se reconocen, respetan, protegen y garantizan los derechos, políticos, cívicos, económicos, culturales y sociales, así como los derechos humanos (artículo 14, 1992). Sin embargo, se aclara que los derechos humanos y los derechos ciudadanos pueden ser restringidos en circunstancias imperativas por razones de defensa nacional, seguridad, orden social, moralidad social y por la salud de la comunidad. 

			Desde el punto de vista económico, el sistema vietnamita se define como una “economía de mercado de orientación socialista”, con formas múltiples de propiedad, y con una estructura multi-sectorial, pero con el predominio del sector estatal (artículo 51, 1992). Esta definición no tiene un valor solamente semántico, sino que ha representado un cambio fundamental en la concepción del desarrollo del país.  

			Por otro lado, en la estructura del poder político, la nueva Constitución no establece modificación alguna respecto a la de 1992. Todos los cargos fundamentales del Estado son elegidos por la Asamblea Nacional para el término de cada legislatura de cinco años. 

			En 2021 debería haberse producido una renovación del liderazgo vietnamita, al menos en parte, porque fue el año del 13º Congreso del PCV y de la 15ª Legislatura de la Asamblea Nacional. Sin embargo, al igual que en China, el 13º Congreso del PCV, efectuado en enero de 2021, ratificó a Nguyen Phu Trong como secretario general del PCV para un tercer período, rompiendo la norma de que los dirigentes principales solo estén dos períodos consecutivos, como máximo, así como la norma acordada de no elegir para cargos principales a personas mayores de 67 años. A pesar de ello, la 15ª Asamblea Nacional lo removió de la presidencia del Estado y volvió al sistema de que los cuatro principales cargos del país fueran ocupados por personas diferentes.

			Un escándalo de sobornos y corrupción de inmensas proporciones, relacionado con la venta a precios exagerados de pruebas para detectar el COVID-19 condujo a la destitución y expulsión del PCV en 2022 de dos viceprimeros ministros, el alcalde de Hanoi, el ministro de Salud y otros dos ministros, y en enero de 2023 condujo a la renuncia del entonces presidente del Estado, Nguyen Xuan Phuc, quien había sido primer ministro cuando sucedieron los hechos.

			El desempeño económico e institucional de China y Vietnam a partir de sus respectivas reformas

			En términos generales, los objetivos estratégicos de ambos procesos de reformas se han cumplido satisfactoriamente, si se miden a partir de los principales resultados económicos, aunque no han estado exentos de problemas.

			Los resultados económicos

			Los principales resultados económicos obtenidos por ambos países, después de varias décadas de reformas pueden resumirse en los siguientes: 1) elevadas tasas de crecimiento del PIB, 2) incremento sostenido del PIB per cápita, 3) mejoramiento de su inserción internacional, 4) disminución considerable de la pobreza, y 5) mejoramiento de los niveles de desarrollo humano.

			Como se observa en la Tabla 1, el desempeño económico de ambos países hasta la pandemia ha sido muy positivo a partir del período en el que comenzaron las reformas económicas. China ha sido el país con mayor crecimiento económico sostenido en las últimas décadas y esto se ha visto impulsado por un volumen considerable de inversión extranjera directa primero y después también doméstica; un clima de negocios con importantes incentivos; el incremento sostenido de las exportaciones, y un mejoramiento paulatino del ingreso disponible de la población que ha potenciado la demanda doméstica. En el caso de Vietnam, estos mismos factores han impulsado el crecimiento, aunque de forma más modesta que en China.

			En la década de los años ochenta del siglo XX, Vietnam logró un crecimiento de poco más de la mitad del alcanzado por China, pero en gran medida se debe a que sus reformas dieron sus primeros pasos hacia el final del período. En cierta medida, en el último período se han acercado las tasas de crecimiento de ambos países.

			Tabla 1.

			Variación promedio anual de China y Vietnam, entre 1980-2019 (porcentajes)
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			Fuente: tomado a partir del Fondo Monetario Internacional (IMF) 2023. World Economic Outlook Database. www.imf.org.

			En la segunda década del siglo XXI, China comenzó a mostrar una especie de agotamiento de su modelo de crecimiento basado en las exportaciones, debido al enrarecimiento del clima comercial internacional y el reforzamiento del proteccionismo en algunos de los principales países compradores. Esta situación ha llevado a las autoridades de este país a replantear la estrategia de desarrollo, enfocando el crecimiento en mayor medida hacia el consumo doméstico, a partir de una elevación del nivel de vida general de la población. En el caso de Vietnam, salvando las distancias que determinan las distintas dimensiones de su economía respecto a la de China, en la última década su crecimiento se ha acercado más al de China, y es una de las economías más dinámicas de Asia y del mundo. 

			En 2020, la pandemia del COVID-19 surgió en Wuhan, China, y la implementación de estrictas medidas de confinamiento inicialmente contuvo la propagación del virus en el país. Sin embargo, la enfermedad se extendió rápidamente por todo el mundo. Vietnam también respondió con medidas de confinamiento rigurosas, logrando mantener inicialmente bajos niveles de contagio y pérdidas humanas. Además del impacto devastador en vidas humanas a nivel global, la economía mundial sufrió su peor crisis desde la Gran Depresión de los años treinta. Esta crisis afectó profundamente a las economías dinámicas impulsadas por las exportaciones. De acuerdo con las estimaciones del Fondo Monetario Internacional, el crecimiento de China en 2020, 2021 y 2022 habría sido de 2,2%, 8,5% y 3,0%, respectivamente, mientras que en Vietnam fue de 2,9%, 2,6% y 8,0%, lo cual resulta muy positivo si se considera que casi todas las economías del mundo tuvieron desempeños negativos en 2020 y algunas incluso en 2021 o no lograron recuperar en ese año la contracción sufrida en el precedente (FMI, 2023).

			Como se observa en la Figura 1, ambos países partieron en sus reformas de niveles muy bajos de ingreso per cápita, pero este indicador ha ido creciendo significativamente a lo largo de los años, especialmente en el caso de China. 

			Figura 1.

			PIB per cápita en USD a precios constantes de 2015
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			Fuente: tomado a partir de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD, 2023).

			Antes de las reformas, ambos países eran considerados de ingresos bajos por el Banco Mundial. Sin embargo, en la actualidad, de acuerdo con el World Development Indicators, que publica esta institución, China está considerada como de ingresos medios altos y Vietnam como de ingresos medios bajos.

			Ambos países han avanzado en el Índice de Desarrollo Humano (IDH) que calcula el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). En 1990 se encontraban clasificados como de desarrollo humano bajo y en la actualidad son considerados altos. En la última clasificación disponible, correspondiente a 2022, China se ubicó en la posición 79 y Vietnam en la 115 de una lista de 191 países (UNDP, 2022). 

			En 1998, la esperanza de vida en China era 70,1 años y en Vietnam era de 67,8, mientras que, en 2021, China ha elevado su esperanza de vida a 78,2 y Vietnam a 73,9 (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [UNDP], 2000 y 2022).

			En los dos países se ha producido una reducción notable de la pobreza. En 2019, China reportaba un 0,3% de su población viviendo en pobreza multidimensional severa, mientras Vietnam reportaba 0,7%. En China, entre 2009 y 2019 se reportaba solo un 0,6% de la población por debajo de la línea nacional de pobreza y en Vietnam, un 6,7%. Mientras tanto, las cifras disponibles sobre línea internacional de pobreza muestran que China tenía un 0,5% de su población con ingresos diarios inferiores a 1,90 USD y Vietnam 1,8% (UNDP, 2022).

			El sistema político y el déficit democrático

			Aunque se han producido una serie de cambios institucionales importantes, estos países continúan siendo Estados autoritarios y totalitarios, en los que, a pesar de que se reconocen formalmente los derechos humanos fundamentales, se desconocen -en la práctica- las libertades civiles internacionalmente reconocidas; se continúa reprimiendo a la oposición política; se persigue a ciertos grupos religiosos y se mantiene un férreo control sobre la información, limitándose el acceso a redes sociales controladas por los respectivos gobiernos. Por otra parte, en ambos se reconoce, incluso oficialmente, que la corrupción es uno de los peores problemas que afecta a las estructuras del poder. Debido a estos y otros problemas, ambos Estados reciben calificaciones mediocres en los diversos índices de calidad institucional.

			En el caso de China, existen una serie de partidos oficialmente reconocidos, teóricamente independientes, con diputados propios en la Asamblea Nacional Popular e integrados en la Conferencia Política Consultiva del Pueblo Chino, pero con una vida política subordinada al Partido Comunista Chino (PCCh). En la actualidad, esta organización es la que conforma las listas de candidatos a diputados de la Asamblea Nacional Popular, en las que la inmensa mayoría son miembros del PCCh. 

			En China no se permiten partidos u organizaciones alternativas que constituyan un reto al poder del Partido Comunista, al que incluso las fuerzas armadas le deben lealtad. Aunque teóricamente la soberanía reside en el pueblo, en la práctica es la cúpula del Partido la que la ejerce. En su vida interna, tampoco el Partido funciona democráticamente. De acuerdo con sus Estatutos, el Congreso es su órgano supremo y es el que está facultado para elegir al Comité Central que, a su vez, elige al secretario general, al Buró Político y a su Comité Permanente (que es el órgano de mayor poder real). De tal manera, no es el Congreso el que elige directamente al líder del Partido ni al grupo dirigente, sino que esta elección es el resultado de acuerdos alcanzados en el centro del poder. 

			Después de más de dos décadas en las que Mao Zedong ejerció un liderazgo autoritario indiscutido, Deng Xiaoping, al consolidarse en el poder, logró construir consensos con el liderazgo histórico para asegurar sucesivas renovaciones generacionales en las que existiera una dirección colectiva que impidiera la reproducción de un sistema político de poder unipersonal y para ello se estableció la limitación de dos períodos en los principales cargos de dirección del país. El predominio de la dirección colectiva debería evitar, al mismo tiempo, la reproducción del fenómeno del culto a la personalidad del líder supremo que, en el caso de Mao, trajo nefastas consecuencias políticas, económicas y sociales. 

			Las reformas económicas en China fueron acompañadas de importantes cambios políticos con el objetivo de corregir los errores de la llamada “Gran Revolución Cultural Proletaria”, desmantelar las políticas maoístas asociadas a ese proceso, rehabilitar a millones de víctimas que fueron perseguidas e injustamente condenadas durante la Revolución e iniciar reformas sociales y políticas que permitieran eliminar el caos generalizado en el que había caído el país. Ese proceso de normalización, que ha sido llamado en China “Boluang Fanzhen” (eliminando el caos y volviendo a la normalidad), sirvió de soporte político al proceso de reformas. Sin embargo, este no fue un proceso exento de contradicciones políticas entre quienes eran favorables a reformas económicas y políticas profundas y quienes aceptaban ciertas reformas económicas como “mal necesario” siempre que ello no significara un cuestionamiento del sistema político.

			En ese contexto, paulatinamente, fueron apareciendo reclamos de liberalización política y ampliación de los espacios democráticos que resultaron especialmente evidentes en las publicaciones de intelectuales y de estudiantes en el “Muro de la Democracia” en 1987 y su máxima expresión en las protestas de la Plaza de Tiananmen entre abril y junio de 1989. Contra las primeras se desató la llamada “Campaña Antiliberalización”, con la que las fuerzas conservadoras dentro del liderazgo político chino lograron la destitución del entonces secretario general del CC del PCCh, Hu Yaobang y contra las últimas, esas mismas fuerzas conservadoras dispusieron el uso del ejército que puso fin a las protestas de forma sangrienta y significó la destitución del otro principal líder reformista, Zhao Ziyang, quien había asumido la secretaría general del PCCh en 1987 en reemplazo de Hu.

			Las protestas de Tiananmen, unidas a la caída de la mayor parte de regímenes comunistas en Europa Oriental en 1989, así como la disolución de la Unión Soviética en 1991, alentaron a las fuerzas conservadoras dentro de la dirigencia china a frenar el ritmo de las reformas. Ante estas circunstancias, Deng Xiaoping, quien ya se encontraba oficialmente retirado, decidió impulsarlas personalmente a través de su viaje de inspección al sur en 1992 en el que instó a los líderes nacionales y regionales a perseverar en su programa de “Reforma y Apertura”. 

			Por otra parte, resultó evidente que China continuaría por un camino de reformas económicas, sin producir reformas políticas conducentes a una mayor democratización de la sociedad. El déficit democrático se ha puesto en evidencia también ante los reclamos independentistas del Tíbet y de Xinjiang, así como en las protestas a favor de la democracia en Hong Kong. En el caso de las regiones autónomas del Tíbet y Xinjiang, las autoridades chinas han promovido desde hace varios años la migración de población Han hacia esas zonas, con el objeto de modificar el balance étnico de ambos territorios y han reprimido violentamente cualquier manifestación independentista. En el caso de Hong Kong, las protestas pro-democracia también han sido reprimidas por la fuerza y han conducido a la adopción en 2020 de la Ley de Seguridad Nacional de Hong Kong, que autoriza a las fuerzas de seguridad chinas a operar en territorio hongkonés; crea un comité de seguridad nacional presidido por el Jefe Ejecutivo de la Región Administrativa Especial que no estará sujeto a control judicial de Hong Kong; y considera una serie de penas por los delitos de “sedición, terrorismo o subversión de los poderes del Estado”. Con esta ley se asestó un duro golpe al régimen político especial que goza Hong Kong desde los acuerdos que condujeron a su traspaso desde Gran Bretaña a China en 1997 y que en teoría debería mantenerse hasta 2047.

			En los últimos años, la lucha contra la corrupción ha sido la principal batalla legal al interior del Partido Comunista, que ha implicado a varios dirigentes de primer nivel, dentro del PCCh, entre ellos el ex miembro del Comité Permanente del Buró Político del CC del PCCh, quien también se desempeñó como ministro de Seguridad Pública de China entre 2002 y 2007, Zhou Yongkang, y el ex miembro del Buró Político del CC del PCCh y ex secretario del PCCh en Chongqing entre 2007 y 2012, Bo Xilai, ambos condenados a cadena perpetua.

			Antes de estos casos, nunca se habían descubierto situaciones de corrupción en las más altas esferas de la dirección del Partido o del Estado. Entre otros altos cargos destituidos y condenados por casos de corrupción, estuvieron también Sun Zhengcai, miembro del Buró Político el CC el PCCh y secretario el PCCh en la ciudad de Chongqing, Xu Caihou y Guo Boxiong, vicepresidentes de la Comisión Militar del PCCh, y Lin Jihua, director de la Oficina General del PCCh, bajo el mandato de Hu Jintao.

			En China resulta común que quienes son encontrados culpables de corrupción sean condenados a muerte, cadena perpetua o largas penas de cárcel. No obstante, la falta de transparencia y el alto nivel de discrecionalidad en la toma de decisiones permiten que el fenómeno de la corrupción se mantenga, a pesar de la persecución desde el más alto nivel del poder político y, por otra parte, en muchas ocasiones esto es expresión de lucha de facciones por el poder.

			Los cambios institucionales de China no han conducido ni a una democratización del sistema político ni al establecimiento de un sistema judicial independiente, sino que este se encuentra subordinado a los poderes de un Estado regido por un sistema totalitario comunista, que se traduce en falta de transparencia y alto nivel de discrecionalidad que se subordina a la lógica del poder.

			En el caso de Vietnam, desde la disolución, en 1988, del Partido Democrático y del Partido Socialista, no existen otros partidos políticos distintos al comunista, pero la participación de los no comunistas en la vida política del país se realiza, aparentemente, a través del llamado Frente de la Patria, que resultó de la fusión entre el Frente de la Patria de Vietnam del Norte, el Frente Nacional de Liberación de Vietnam del Sur y la Alianza de Fuerzas Nacionales, Democráticas y Pacíficas de Vietnam del Sur y que incluye también a la Confederación General del Trabajo, la Unión de Jóvenes Comunistas “Ho Chi Minh”, la Unión de Mujeres de Vietnam, y otras organizaciones que responden a la línea del Partido Comunista. 

			En los últimos años se han creado diversas organizaciones políticas -Partido Populista y Partido de la Reforma- que reclaman el establecimiento de un sistema político democrático en Vietnam, pero no son reconocidas como organizaciones legales por parte del régimen.

			El principal reto legal al régimen totalitario lo constituyó la Petición 72 -firmada por intelectuales y académicos del país- que fue entregada a la Comisión redactora de la nueva Constitución, pero ninguna de las peticiones fue incorporadas al proyecto definitivo. 

			En Vietnam se ha incrementado el poder de la Asamblea Nacional como organismo de control al gobierno. No obstante, la actividad de la oposición política está prohibida y es tipificada como delito en el Código Penal, alegando cuestiones de seguridad nacional, y se mantiene un estricto control político sobre la prensa y los medios de divulgación en general.

			Este país también ha enfrentado casos de corrupción que han involucrado a altos funcionarios del Partido Comunista y del gobierno. De hecho, tanto empresarios vietnamitas como extranjeros se quejan, sistemáticamente, de que la corrupción administrativa es uno de los mayores problemas que enfrentan en el desarrollo de los negocios. En 2017 fue arrestado y luego condenado a diez años de prisión, Dinh La Thang, miembro del Buró Político del CC del PCV y entonces secretario del PCV en Ciudad Ho Chi Minh debido a un caso de violación de la ley cuando era director de Petro Vietnam. 

			La percepción de corrupción afecta a ambos países, aunque han mejorado notablemente en los últimos años. En 2022, China obtuvo 45 puntos y se clasificó 65, recibiendo la misma calificación, pero mejorando una posición respecto al año 2021 en el ranking del Índice de Percepción de la Corrupción, mientras que Vietnam recibió 42 puntos, tres más que el año anterior y fue clasificado en la posición 77, mejorando diez posiciones entre 180 países evaluados (Transparency International, 2022).

			Diversos investigadores han realizado interesantes aportes en el intento de medir la calidad institucional de los países, con la intención de comprender la relación existente entre ella y el nivel de desarrollo. Alonso y Garcimartín (2008) señalan que las dimensiones más relevantes de la calidad institucional son: la estabilidad política; el Estado de derecho; la eficiencia de la gestión pública; el control de la corrupción; la capacidad del gobierno para desarrollar y aplicar políticas; la eficacia de las políticas distributivas; y la participación ciudadana y la rendición de cuentas. El Banco Mundial, por su parte, mide la calidad institucional a partir de los Indicadores de Gobernanza, entre los que se consideran seis: voz y rendición de cuentas; estabilidad política y ausencia de violencia; eficacia del gobierno; calidad de la regulación; estado de derecho; y control de la corrupción (Alonso y Garcimartín, 2008).

			El análisis de los diversos índices y la construcción de un modelo que permita establecer relaciones entre el crecimiento y el desarrollo económico y la calidad institucional para ambos países, sería una línea de investigación futura a seguir. A pesar del avance de sus reformas económicas y de los cambios institucionales en estos países, se muestra un considerable déficit democrático. A pesar de evidenciar una relativa estabilidad política, los dos poseen instituciones no precisamente inclusivas, toda vez que la mayoría de la población carece de posibilidades reales de expresar sus ideas libremente o ejercer algún tipo de control del gobierno, incluso a través del voto. 

			A manera de resumen

			China y Vietnam se destacan como dos de los países con mayor crecimiento económico en las últimas cuatro décadas, alcanzando notables logros en sus respectivos desarrollos, significativamente reduciendo los índices de pobreza y logrando una integración eficaz en la economía global.

			Las reformas económicas han ido acompañadas de cambios institucionales. El sistema legal ha sido adaptado a las nuevas condiciones de un sistema económico que se orienta hacia el mercado, a pesar de definirse como socialista, con la intención de impulsar el crecimiento económico, garantizar las inversiones, tanto extranjeras como domésticas, reducir la pobreza y mejorar la inserción económica internacional. Sin embargo, el sistema político no ha evolucionado en la dirección de construir sociedades democráticas. 

			Las reformas políticas no fueron más allá de cambios cosméticos, en el sentido de establecer una división de funciones entre las estructuras de dirección en los respectivos partidos comunistas y las del Estado, aunque, de manera general, los principales dirigentes estatales han hecho parte de los máximos órganos de dirección en los partidos. Sin embargo, en el caso de China, a partir de 1993, bajo Jiang Zemin se volvió una práctica que el secretario general del PCCh ocupara también, la presidencia de la República y la de la Comisión Militar Central, que han mantenido sus sucesores Hu Jintao y Xi Jinping. En el caso de Vietnam, la separación de funciones se mantuvo hasta que en 2018 cuando el secretario general del PCV, Nguyen Phu Trong asumió también la presidencia del Estado, aunque a partir de 2021 volvió a establecerse la separación. Por otra parte, en ambos países se ha revocado la decisión de limitar el mandato de los principales dirigentes a dos períodos, lo cual podría determinar una muy larga permanencia en el poder.

			En ninguno de los dos Partidos Comunistas, la militancia elige directamente a sus dirigentes máximos, sino que este es un proceso escalonado desde las células de base hasta el Congreso, que es el que elige al Comité Central y este órgano elige al secretario general y al resto de miembros del Buró Político. Es decir, que la militancia carece de posibilidades de elección del liderazgo del Partido.

			En ninguno de los dos países, los ciudadanos eligen directamente al presidente y vicepresidente o a los dirigentes a nivel provincial, regional o municipal, sino que todos son elegidos por las Asambleas del nivel correspondiente, pero generalmente con candidaturas únicas. En el caso de China, tampoco los diputados a la Asamblea Nacional Popular son elegidos por votación popular, sino por las provincias, las regiones autónomas, los municipios directamente subordinados al poder central, las regiones administrativas especiales y los diputados elegidos por las fuerzas armadas. En Vietnam, en cambio, los diputados a la Asamblea Nacional son elegidos por votación popular en circunscripciones electorales y, en teoría, cualquier ciudadano puede presentarse como candidato, pero las candidaturas deben pasar por el filtro de la Comisión Electoral, lo cual ha impedido que candidatos opositores hayan podido competir en las elecciones.

			En la práctica, ambos países han consolidado sus modelos políticos totalitarios, en los que incluso se ha reforzado el poder personal de los respectivos líderes supremos y se mantienen las restricciones a los derechos ciudadanos de elegir y ser elegidos. 

			A pesar de los notables avances en materia económica, en ninguno de los dos países se han construido instituciones inclusivas, lo cual ha significado que ambos se mantengan en niveles relativamente bajos de calidad institucional. Sin embargo, en ambos países crecen las demandas de diversos grupos sociales a favor de una mayor democratización de la sociedad, aunque hasta ahora hayan sido reprimidas con efectividad desde el poder.
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